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JNTRODUCCION 

En los últimos anos ha sido un lugar común considerar los cambios ocurridos 

al interior de las organizaciones empresariales como consecuencia de la 

globalización económica mw1dial. Si bien es cierto jamás economía alguna ( a 

pesar de las barreras proteccionistas impuestas por sus gobiemos ) ha podido aislar 

a sus sectores productivos de los avances alcanzados por sus similares de otros 

paises, los cambios en tales organizaciónes se derivan, en mayor proporción, de las 

exigencias que las propias organizaciones se plantean dentro del ámbito de la 

eficiencia productiva. 

Así, en lo que respecta a la industria nacional, y más concretamente en la 

industria petrolera, en los pennanentes cambios que en ella se generan tienen 

mucho que ver las innovaciones tecnológicas surgidas en esta área, sin embargo, 

poco o nada podría realizarse de no existir la disposición del personal que allí 

labora para emprender las innovaciones organizacionales. 

Petróleos Mexicanos es una de las instituciones que por su caracter 

estratégico ha sido considerada como pilar del desarrollo socioeconómico del pafs. 

Como resultado de tal importancia y con el propósito de generar e impulsar la 

investigación, el desarrollo de tecnologías para la fabricación de productos 

químicos, la prestación de servicios técnicos, así como la capacitación y desarrollo 

de los recursos humanos en todos los niveles requeridos por la industrias 

petroleras, petroquimica y química; el gobiemo federal dispuso la creación del 

Instituto Mexicano del Petóleo ( IMP ) a fin de que este se ocupara de realizar tan 

importantes tareas. 
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. Durante varios ailos el IMP ha venido satisfaciendo las exigencias arriba 

seilaladas, sin embargo, en el ailo de 1993, como resultado del notable desarrollo 

de la industria en general y de la petrolera en particuar, el IMP realiza una 

modificación radical de su estmctura organizacional con el fin de adecuarse a las 

exigencias que su principal cliente (" Pemex ) demanda. 

Ajustar la estructura organizacional de la empresa a la satisfacción del 

cliente, es una de las principales medidas que la organización debe realizar corno 

parte del proceso de mejora continua que le permita permanecer en el mercado, 

generar utilidades y permitir su crecimiento. 

La medida anterior es adecuada, sin embargo, los efectos que al interior de la 

organización provoca son de tal magnitud é importancia que, de no darles el curso 

administrativo adecuado, pueden ocasionar el surgimiento· de actitudes y de 

actividades depreciadoras de la calidad y de Ja productividad de los bienes y 

servicios producidos, originando asf la pérdida de la competitividad que se deseaba 

alcanzar como resultado de dicha reestructuración. 

Realizar un análisis de la manera en que se expresa lo anterior dentro de una 

de las áreas que el IMP creó con el fin de satisfacer uno de los objetivos que Je 

dieron origen, esto es; " capacitar y desarrollar los recursos humanos en todos 

los niveles requeridos por las industrias petrolera, petroquímica y química ", así 

corno caracterizar las polfticas que en materia de capacitación emplea es el 

propósito del presente trabajo. 

Para ello, en lo que se refiere al primer capítulo, se hace una general mención 

al proceso histórico que ha pennitido al IMP destacar como una institución de 
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vanguardia en nuestro país. Las investigaciones que el IMP ha realizado en 

beneficio de la industria petrolera nacional, y que le han valido para ser 

considerado como el " brazo tecnológico de Pemex ", se derivan del estricto celo 

con el que la institución ha asumido la responsabilidad que le dió origen. 

Debido a que en la materialización de tales objetivos la estructura 

organizacional desempeña un papel sumamente esencial, en este capítulo también 

se hace mención de las funciones que cada una de las Subdirecciones Generales 

desempeñan, concluyendo dicho análisis con la caracterización de las funciones 

de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, área que fue 

motivo de estudio en este trabajo. 

En el segundo capítulo se procede a caracterizar la organización existente en 

la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, a fin de pennitir al 

lector el conocimiento tanto de las áreas que la confonnan así como de las 

funciones operativas y administrativas que alll se realizan, las cuales deben 

ajustarse a las políticas, a los programas y a los procedimientos previamente 

establecidos. 

En el capítulo tercero se procede al análisis de la manera en que se integran, 

articulan y se dirigen los recursos humanos y técnicos utilizados en la generación 

de los servicios que la mencionada Subdirección pone a disposición de Pemex, 

del mismo IMP y de terceros. 

Por último, en el capítulo cuarto caracterizamos las funciones de 

capacitación que la mencionada Subdirección brinda a Pemex. al JMP y a terceros, 
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destacando la insuficiencia que dicha actividad tiene para los propios trabajadores 

de esta Subdirección. 

Como arriba fue señalado, el propósito · de este trabajo fue conocer y 

analizar las diferentes variables organizacionales de la Subdirección General de 

Capacitación y Servicios Técnicos, asf como los resultados de las pollticas de 

capacitación que se han venido aplicando al interior de la Subdirección, sin 

embargo, es necesario mencionar que la falta de disposición de las personas para 

facilitar la infonnación requerida para una mayor apreciación del fenómeno, fue 

una de las constantes en el desarrollo de este trabajo. Lo anterior no excusa los 

errores de apreciación que a lo largo de este esfuerzo aparezcan y que son de 

nuestra exclusiva responsabilidad. 

Finalmente, un afectuoso agradecimiento a las personas que nos brindaron 

información y apoyo para la realización de este trabajo. 
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CAPITULOI 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO, ORIGEN Y FUNCIONES 

I.1 ORIGENES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

Uno de los problemas fundamentales que enfrentó el gobierno del presidente 

Cárdenas cuando realizó la expropiación petrolera, fue la ausencia de tecnología 

nacional as! como el personal altamente capacitado que pennitiera impulsar la 

productividad de dicha actividad. 

Si bién es cierto el boicot tecnológico impuesto por las compru1las extranjeras 

fue óptimrunente sorteado por la disposición de los trabajadores mexicanos para 

resolver la problemática que la situación planteaba, las necesidades de contar con 

un desarrollo tecnológico propio así como del personal que lo pudiera utilizar, fue 

lo que llevó en el año de 1965 al Lic. Jesús Reyes Heróles, Director General de 

Petróleos Mexicanos (PEMEX), a proponer una iniciativa al ejecutivo federal en la 

cual se planteaba la necesidad de crear un organismo que apoyara a Pémex en la 

solución de su problemática técnica y de recursos humanos. 

Fue así que en el ru1o de 1965, el día 23 del mes de agosto, el Lic. Gustavo 

Dlaz Ordáz expidiera el decreto que amparaba la creación del Instituto Mexicano 

del Petróleo (IMP), como un organisn:io descentralizado con carácter 
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esenciatmente técnico, educativo y cultural con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

En el mencionado decreto, concretamente en el artículo 2o., se establece que 

el IMP tendrá como objetivos principales: 

La realización, desarrollo, impulso y aplicación de la investigación científica, 

la fonnación de investigadores, la difusión del desarrollo científico así como 

la capacitación del personal obrero para la industria petrolera, la petroquímica 

básica y la petroqulmica y química. 1 

El mismo decreto alude que el IMP desarrollaría sus actividades por medio de 

laboratorios, plantas pilotos, plantas comerciales y centros educativos en algunas 

de las siguientes especialidades: 

- Geología y geofisica. 

- Ingeniería petrolera, estudios de transporte y distribución de hidrocarburos. 

- Química, refinación y petroquimica. 

- Electrónica aplicada a las industrias petrolera, petroqwmica y química y 

- La realización de cursos de organización y administración industrial. 

Las especialidades señaladas en el decreto detenninan la confonnación 

organizacional del IMP pero, también, y a efecto de asegurar los vínculos de la 

institución con Pémex y con los centros educativos y de investigación más 

1 Boletln IMP, 2S Aniversario 196S-1990. pags. 16, 17. 
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impo1 tan tes del país, se decidió integrar el Consejo Directivo con nueve miembros, 

cinco de los cuales pertenecían a Pémex, w10 por la Universidad Nacional 

Autónoma de México, otro por el Instituto Politécnico Nacional, otro por el 

Instituto Nacional de Investigación Científica y, el último, por el Consejo de 

Recursos Naturales no Renovables. 

Durante los primeros años de vida del !MP, las actividades allf realizadas se 

vieron fuertemente apoyadas por personal técnico de Pémex. La acertada decisión 

de apoyar al. instituto con personal calificado, permitió sentar las bases que 

posteriormente expresarían un rápido crecimiento científico y tecnológico del IMP, 

satisfaciendo no sólo las necesidades surgidas en Petróleos Mexicanos sino, 

además, desplllltar como una de las pocas instituciones nacionales generadoras de 

investigación en el país. 

Los éxitos alcanzados en los primeros ai1os de vida del IMP, se vieron 

reflejados en la significativa disminución de los gastos que la industria petrolera 

realizaba en el extranjero (patentes, regalías, etc.), situación por la cual, en el mes 

de febrero de 1974, el presidente Luis Echeverría emitió un decreto que ampliaba 

los objetivos del lMP destacando, entre otros, el siguiente: 

El desarrollo de nuevas tecnologías de procesos, Ja realización de estudios 

técnicos y económicos, ejecución de proyectos y de nuevas instalaciones 

industriales, prestación de servicios de carácter tecnológico, otorgamiento de 

asistencia técnica a usuarios de procesos, equipos o productos resultantes de 

su tecnología, la realización de planes de perfeccionainiento y de capacitación 

superior a los profesionistas.2 

' !bid. p. 18, 19. 
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Si bién es cierto el IMP había venido realizando algunas de estas funciones, el 

decreto expedido no hacia más que confinnar la importancia del Instituto tanto 

para la industria petrolera como para la actividad productiva y cientifica nacional. 

1.1.l EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO Y LA INDUSTRIA 

PETROLERA 

Durante más de cinco décadas los hidrocarburos han sido el elemento 

fundamental del desarrollo industrial que México ha logrado. 

Su explotación, transfonnación y comercialización ha tenido efectos 

multiplicadores en todas las actividades socioeconómicas de la nación, motivo por 

el cual todo lo que suceda y afecte la industria petrolera es fuertemente discutido 

por los sectores más representativos del país. 

El Instituto Mexicano del Petróleo, consciente de lo anterior busca, 

permanentemente, incrementar el número y la calidad de los servicios prestados a 

Pémex interrelacionando métodos organizacionales, metodologlas técnicas, así 

como nuevos procesos de trabajo todo lo cual hace que Pémex cumpla con las 

exigencias que la sociedad le impone. 

Contando en el ru1o de 1966 con una plantilla no mayor a 30 investigadores, 

hoy dla, el IMP dispone de un total aproximado de 4000 trabajadores dedicándose 

más de 50 personas a la investigación. 
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El desarrollo de las nuevas tecnologías que actualmente se generan en el IMP, 

se basa en un programa de trabajo que, para su óptima realizai:ión, se divide en 

cuatro áreas: lro. catalizadores, 2o. procesos de refinación y petroqulmica, 3ro. 

productos qulmicos y aditivos, 4o. varios (entre los que destacan los equipos 

electrónicos, válvulas, etc). 

De estas áreas, una de las más importantes es la de refinación y petroquímica 

ya que, según información estadística, .de las patentes registradas por el instituto, 

37 corresponden a ese rubro, 34 a productos químicos y 3 a varios. 

Amplio y pennanente ha sido el apoyo brindado por el personal del lMP a 

Pémex. Dichos trabajos se han visto materializados en diversas actividades 

destacando las exploratorias (útiles en la prospección de yacimientos) asl como la 

aplicación de nuevas tecnologlas a los pozos de hidrocarburos y gas en operación. 

Se han diseilado modernas plantas de producción de hidrocarburos tanto en tierra 

como en mar, se comercializan exitosamente diversos productos útiles para la 

industria petrolera y petroqulmica, se realizan estudios de análisis económicos, 

financieros y organizacionales que hacen más eficientes las tareas de Pémex, etc, 

etc. 

Múltiples son las aportaciones que el lMP realiza a la industria petrolera en 

general. La importancia de tales tareas han hecho que al instituto se le conozca 

como " el brazo tecnológico de Pémex ". 
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1.1.2 EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO Y EL 

DESARROLLO ECONOMICO DEL PAIS 

Durante ·muchos ru1os la sustitución de importaciones fue motivo de 

preocupación nacional ya que solamente aplicando esta política podía México 

iniciar su proceso de industrialización. 

En la década de los sesenta, cuando se creó el IMP, dicho modelo de 

crecimiento se encontraba en sn nivel más. alto, motivo por el cual el instituto se 

incorporó de lleno a la creación de tecnologla petrolera que sustituyera a la 

importada. 

Para la década de los setentas, la considerable disminución de importaciones 

tecnológicas de bienes de· capital, concretamente para la ingeniería de proyectos, 

probaba lit eficacia del instituto. 

Las grandes crisis financieras en las que México se vió inmerso en la década 

de los ochenta agudizó las necesidades productivas y las de investigación de 

desarrollo tecnológico, situaciones que tendieron a acentuarse curu1do el pals se 

incorpora de lleno a la globalización de la economía. 

A lo largo de sus 29 años de vida, el IMP ha demostrado ser una institución 

capaz de rendir positivos resultados en los numerosos contratos laborales signados 

con las empresas nacionales y extranjeras que han tenido necesidad de sustituir 

servicios de ingeniería, de asesoría en el arranque de plantas, auditorías 

energéticas etc, etc., es decir, el instituto no sólo ha mantenido su producción de 
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bienes y servicios reduciendo costos sino, además, ha incrementado los 

rendimientos y mejorado la calidad de cada uno de ellos. 

A través de sus aportes científicos y tecnológicos, el IMP no sólo contribuye a 

mejorar el nivel de vida de los mexicanos, por medio de tales contribuciones el 

instituto participa en los mercados internacionales aportando divisas al país 

indispensables para lograr el desarrollo económico, es decir, el instituto no sólo ha 

permitido el ahorro de recursos monetarios sustituyendo importaciones de bienes y 

servicios petroleros, el instituto contribuye al desarrollo económico del país 

generando empleos directos e indirectos a través de los servicios prestados tanto 

en el país como en el extranjero. 

1.1.3 EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO Y LA 

INVESTIGACION EN EL PAIS 

Desde sus orígenes el IMP ha cumplido con su misión de coadyuvar a la 

investigación tecnológica, desarrollando las bases científicas de los procesos 

prioritarios para la industria petrolera; se ha adentrado en conocer las propiedades 

de inswnos, materiales y sustancias que intervienen en esos procesos, así como la 

innovación de tecnologías y técnicas para ser utilizadas por esa industria. 

Los grupos de investigadores que se fonnaron desde su fundación fueron de 

muy diversa lndole: geólogos, geofisicos, matemáticos, fisicos, químicos, 

electrónicos, ingenieros petroleros, entre otros. No obstante que hace 29 años el 

pafs no contaba con investigadores (los doctores y maestros en ciencias eran muy 

pocos y no existían hombres de ciencia asociados a los propósitos concretos de 
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una industria), cabe destacar que la investigación aplicada nace en México con la 

creación del IMP. 

Al conocerse las necesidades que las industrias presentaban, y con el auge de 

nuevos investigadores y especialistas, se hizo más fácil el desarrollo de disciplinas 

orientadas a la aplicación y el desarrollo de tecnologías tales como catálisis, 

geoestadlstica, corrosión fisicoqulmica de superficies, tecnología de materiales, 

polímeros y en muchas otras áreas más. 

Campos y temas hasta ahora no explorados iniciaron sus trabajos de 

investigación como por ejemplo las zeolitas y los catalizadores. En lo referente a la 

industria se decidió el empleo de la química teórica y la fisica molecular para 

conocer los procesos catalíticos, se empleo la simulación teórica y la 

detenninación experimental de las propiedades tennodinámicas de sustancias 

liquidas y gaseosas. 

La experiencia y capacidad desarrollada a través del crecimiento de la 

infraestructura en investigación se han visto reflejadas en el registro o trámites de 

patentes que el IMP ha realizado en los últimos años, según puede verse en el 

cuadro 1.1. 



CUADRO 1.1 

SOLICITUDES Y PATENTES REGISTRADAS POR EL IMP. 

SOLICITUDES DE PATENTE CONCEDIDAS Y EN TRAMITE 72 

PATENTES EN EL EXTRANJERO CONCEDIDAS Y EN TRAMITE 69 

REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR 474 

FUENTE: DEPARTAMENTO DE DERECHOS DE AUTOR Y DE PATENTES DEL IMP. 

1.2 FUNCIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

Como preámbulo a las funciones que realiza el IMP, es necesario considerar 

que en los últimos JO aílos el sector público mexicano ha venido reduciendo su 

tamaño sujetándose a una revisión muy cuidadosa de su papel en la economla. Por 

tal motivo la administración federal se ha propuesto conservar solamente aquellas 

entidades productivas que, a su juicio, tienen un valor estratégico (como en el 

sector petrolero) adecuándolas a altos grados de eficiencia en beneficio del 

desarrollo del pals. 

Es menester mencionar que en el mes de septiembre de 1993, el IMP lile 

objeto de una profunda reestmcturación tomando como base la reorganización que 

Petróleos Mexicanos tuvo en el ai'lo de 1992, a fin de adecuarse a las necesidades 

del país (Pémex actualmente se encuentra integrado por cuatro unidades de 

negocio autónomas, plenamente responsables sobre las actividades que determinan 

los resultados de su gestión, bajo una conducción estratégica central). 
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Esta reorganización efectuada en el IMP toma en cuenta el entorno nacional e 

internacional actual, el cual exige a esta organización productiva, asumir un 

cambio que le pennita mantenerse como brazo tecnológico de Petróleos 

Mexicanos, profimdizando el alcance de los servicios que deben prestarse con 

compromisos estrictos de calidad, oportunidad y costo; dentro de una estructura 

racional, fimcional, eficiente y con un nuevo esquema en sus lfneas de negocios. 

De acuerdo con lo anterior se ha asignado al IMP la siguiente: 

MISION: Contribuir de manera fundamental al logro de la operación óptima y 

el desarrollo competitivo de la industria petrolera nacional; manteniéndose como 

una empresa viable, fortalecida, con autonomía de gestión, que proporcione 

insumos tecnológicos y servicios técnicos especializados de la más alta calidad, y 

que sea reconocida como una institución científica de prestigio internacional. 

VISION: Una institución cuya visión es: estar a la vanguardia de la 

innovación, de apoyo efectivo al desarrollo tecnológico y del capital humano de Ja 

industria petrolera nacional, integrada sinérgicamente en sus funciones básicas, 

organizada sobre bases modernas y eficientes, de alcance internacional y centrada 

en lo estratégico. 

PROPOSITOS BASICOS DEL IMP 

• CALIDAD. Satisfacer las necesidades de la industria petrolera con 

productos y servicios de calidad internacional y a la altura de los 

conocimientos más avanzados. 
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• COMPETITIVIDAD. Buscar alianzas, establecer convenios, fonnar 

. empresas, contratar personal, comprar equipos y materiales, bajo una visión 

global, a fin de cultivar habilidades y desarrollar una oferta de servicios 

oporl\lllos y rentables a precios competitivos. 

• ORIENTACION AL CLIENTE. Vincular todas las actividades del IMP 

para satisfacer las necesidades del cliente. 

• SINERGIA. Integrar óptimamente las funciones de investigación, 

ingeniería, desarrollo de capital humano y servicios especializados, como 

ventaja competitiva. 

En cuanto a las estrategias que deben implementarse para el logro de los 

objetivos arriba señalados podemos destacar, entre otros, los siguientes: 

Reforzar la capacidad de investigación y desarrollo tecnológico, en áreas de 

valor estratégico para la industria petrolera. 

Promover una cultura organizacional de atención a las necesidades del 

cliente, bajo costo, alta calidad y oportunidad ".3 

Por otra parte, la consecución de los objetivos no podría realizarse de no 

existir las modificaciones organizacionales integradoras de las diversas funciones 

que en el instituto se realizan, en ese sentido, los criterios de descentralización de 

actividades, la eliminación de innecesarios niveles administrativos que impidan la 

duplicidad de funciones asf como la generación de condiciones para la correcta 

' ~la IMPN" 120. México. Septiembre de 1993. p.p. 2,3. 
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toma de de~isiones a fin de lograr mayor énfasis en la investigación y el desarrollo, 

hizo necesaria la creación de la estructura organizacional señalada en la figura 1. 

En el Organigrama oficial ya señalado, destacan las cuatro Subdirecciones 

Generales las cuales, como se ha asentado, corresponden en su operatividad 

funcional a la política desconcentradora de Petróleos Mexicanos, la cual otorga 

mayor autonomía de gestión a los cuatro Organismos Subsidiarios en que füeron 

divididos, dependiendo estos de wia conducción estratégica central. 

1.2.1 INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN 

EXPLORACION Y PRODUCCION 

Múltiples y diversas son las actividades que requiere la exploración y 

producción de hidrocarburos. Lo complejo de lo anterior ha determinado la 

creación de una Subdirección General encargada, entre otras funciones de la 

siguientes: 

FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y 

DESARROLLO TECNOLOGICO EN EXPLORACION Y PRODUCCION 

1. Coordinar los trabajos de investigación teórica y experimental, así como 

determinar la aplicación y adaptación de tecnologlas tendientes a la 

optimización de la exploración y producción de hidrocarburos. 
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2. Dirigir las acciones necesarias para el control de la calidad de productos 

comerciales que utilizan las dependencias de Petróleos Mexicanos en sus 

áreas de exploración y producción. 

3. Coordinar la programación y realización de trabajos especlficos, 

asesorías y servicios tecnológicos, relacionados con la exploración y 

producción de yacimientos para Petróleos Mexicanos y terceros que lo 

soliciten. 

4. Coordinar que se programe, diseñe y supeivise la construcción y/o 

adquisición de equipo requerido en el desarrollo de tecnologías y de 

procedimientos aplicables a la solución de problemas de exploración y 

producción de hidrocarburos. 

5. Evaluar la viabilidad tecnico-económica de los proyectos que se 

presentan. 

La exploración y la producción de hidrocarburos es realizada en lugares que 

pueden ir desde la profundidad de los mares, hasta los espacios más apartados en 

la selva, ello da idea de la importancia de las funciones que la mencionada 

Subdirección realiza. 
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1.2.2 INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN 

TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

La transfonnación que la industria de cualquier tipo lleva a cabo, requiere de 

técnicas, procesos y procedimientos de carácter fisico y químicos que faciliten los 

procesos de modificación de la materia, independientemente de su naturaleza. 

La especificidad que la industria petrolera expresa, exige también la 

implementación tecnológica que por sus características suele ser única. Así pues, 

el Instituto Mexicano del Petróleo, ante el vacío que la industria en general 

manifiesta para dotar de tecnología que facilite a la industria petrolera su 

Transfonnación, ha creado la Subdirección General de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico en Transfonnación Industrial, la cual tiene como principales funciones 

las siguientes: 

FUNCIONES DE LA SUBDJRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y 

DESARROLLO TECNOLOGICO EN TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

1. Dirigir la investigación teórica, práctica y experimental para el estudio, 

dominio y detenninación de los fenómenos fisico químicos, así como 

también, en laspropiedades tennofisicas y tennodinámicas de los 

materiales. 
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2. Buscar en la investigación científica la implementación de sistemas 

computacionales necesarios en el desarrollo de tecnologlas con apoyo de 

las metodologías de simulación, sú1tesis y optimización de procesos. 

3. Planear el desarrollo de procesos para la fabricación de productos 

qulmicos, aditivos y catalizadores requeridos por la industria petrolera, 

petroquímica, qulmica y agropecuaria. 

4. Dirigir estudios e investigaciones científicas tendientes a desarrollar e 

innovar procesos tecnológicos dentro de los sectores ambiental y 

energéticos. 

1.2.3 INGENIERIA DE PROYECTOS 

De la misma manera que la Subdirección de Desarrollo Tecnológico en 

Transformación Industrial y de Exploración y Producción, la ingeniería requerida 

para la explotación, producción y de traslado de hidrocarburos, exige ciertos 

grados de especificidad, razón por la cual el lnstitutp Mexicano del Petróleo ha 

creado ima subdirección que contemple la realización y administración de los 

proyectos de ingeniería básica así como de detalle que permita la refinación, la 

qulmica y la petroquimica donde intervenga el instituto. 

La Subdirección General de Ingeniería de Proyectos, también crea y adapta 

metodologías a los sistemas de procesamiento ya establecidos procurando elevar la 
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calidad de sus productos. De las principales funciones de la Subdirección pueden 

mencionarse, entre otras, las siguientes: 

FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE INGENIERIA DE 

PROYECTOS 

1. Dirigir el desarrollo, adaptación e innovación de tecnologlas, en las áreas 

de procesamiento, ingenieria y operación de instalación de el!plotación 

de hidrocarburos y plantas industriales. 

2. Planear la asesoría técnica a Petróleos Mel!icanos y terceros en la 

construcción y arranque de plantas industriales y de e"J)lotación de 

hidrocarburos. 

3. Controlar los desarrollos y actualización de los sistemas de calidad para 

los proyectos de ingenieria. 

4. Dirigir el diseilo de equipo de bienes de capital para la industria qulmica 

y de derivados del petróleo, as! como la el!peditación, procura de equipo 

y material de proyectos de el!plotación y plantas industriales. 

1.2.4 CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 

Se ha destacado la importancia de proveer a Petróleos Mel!icanos de 

tecnología en transformación industrial, de tecnología que facilite la exploración y 

producción del hidrocarburo y de la ingenieria básica y necesaria que haga posible 
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sus funciones. Todos los servicios anteriores, como ya se dijo, fueron los motivos 

que llevaron a la creación del Instituto Mexicano del Petróleo en el año de 1965, 

sin embargo, existe otra función que al instituto le fue asignada y que por su 

importancia es necesario analizar con mayor detalle; la capacitación y los servicios 

técnicos que el IMP ofrece a Petróleos Mexicanos principalmente, ya que hoy día, 

otras organizaciones ajenas a Pémex pueden obtener también tales servicios. 

La Subdirección de Capacitación y Servicios Técnicos es la cuarta área o línea 

de negocios que el IMP crea. Con una importancia similar a la asignada a las áreas 

anterionnente caracterizadas (ver figura No. 1 ), esta tiene el rango de Subdirección 

General y dispone de la siguiente estructura organizacional. 

1.2.4.l ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos tiene como 

objetivo general proporcionar los conocimientos teórico-prácticos al personal 

técnico y profesional y los setVicios técnicos especializados en tecnología, 

infonnática, comunicaciones, electrónica, construcciones, mantenimiento y 

servicios de apoyo; investigaciones económicas e industriales que demande el 

IMP, PEMEX y la industria en general, con el fin de mejorar la utilización de los 

recursos y colllribuir a la calidad y continuidad de sus operaciones.• 

Para lograr tal fin, dicha Subdirección dispone de una estructura 

organizacional en la que están comprendidas nueve gerencias cinco de las cuales 

son de servicios técnicos y dependen de una Coordinación, mientras que cuatro 

Manual de Organl1.aoión de la Subdirectión Gcnernl de Capacilllción y Servicios Técnicos. l.M.P. 1994. p. 4 
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son de Capacitación y de Desarrollo Humano y dependen, en línea directa, de la 

Subdirección General. Esta Subdirección General, dispone también de un área 

encargada de la función administrativa y de control técnico según puéde verse en 

laFIG. 2. 

1.2.4.2 FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 

CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 

Divisi6n de Control Técnico Administrativo 

- Coordinar la programación de los· proyectos, estudios, y/o servicios 

solicitados por Pémex y terceros, en lo referente a la capacitación o de los 

servicios técnicos pactados, asi como controlar la aplicación de los recursos 

financieros, elaborando el proyecto anual del presupuesto de la Subdirección 

supervisando su ejecución y controlar los reportes de tiempo del personal que 

interviene en los trabajos. 

Gerencia de Desarrollo Humano Exploración y Producci6n. 

Investigar las necesidades de Capacitación y adiestramiento y de desarrollo 

profesional en el ámbito de la exploración y producción de hidrocarburos de 

Pémex y empresas que lo requieran, dise~ando los programas generales, 

seleccionando las técnicas apropiadas e impartiendo los cursos que satisfagan las 

necesidades de aprendizaje para el mejor desemperlo de las actividades. 
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Las funciones de las Gerencias de Transfonnación Industrial, 11sl como de la · 

·Ingeniería de Capacitación y de lnfonnación Científica y Tecnológica (ver figura 

No. 2), son las siguientes: 

1. Investigar las necesidades . de Capacitación y Adiestramiento de 

Desarrollo Profesional en el ámbito de la Transformación Industrial de 

Pémex y de empresas que lo requieran, diseñando los pro¡,"Tarnas 

generales y seleccionando las técnicas apropiadas para la impanición de 

cursos que satisfagan las necesidades de aprendizaje. 

2. Investigar y adaptar los avances tecnológicos y nuevos modelos 

educativos para su implementación al sistema de caapcitación PEMEX

IMP; asi como el dise11o e instrumentación de programas de formación y 

desarrollo de investigadores, ejecutivos y personal técnico del IMP y de 

organos corporativos de PEMEX. 

3. Establecer y difundir el material audiovisual en general, biblio¡,'Táfico, 

hemerográfico y videográfico que coadyuve a Ja realización de sus 

actividades. 

Con relación a las funciones de los servicios técnicos estas tienen los 

siguientes propósitos. 
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SUBDIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

FIGURA No. 2 
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Gerencia de Tecnología de Materiales 

FUNCIONES: 

l. Realizar la ejecución de pruebas y análisis que pennitan detenninar en 

los materiales sus propiedades mecánicas, constantes fisicas, 

composición química, características estructurales, comportamiento en 

diferentes medios, asl como la presencia de fallas y defectos. 

2. Analizar los aspectos de producción y de transfonnación de los 

materiales que se elaboran en diversas instalaciones industriales. 

Gerencia de Tecnologia Informática, Comunicaciones y Electrónica. 

FUNCIONES: 

1. Planear, dirigir, organizar y controlar la demanda de servicios de 

infonnática del lns1i1u10 Mexicano del Petróleo y la requerida por 

Petróleos Mexicanos. 

2. Dirigir los proyeclos y estudios de investigación y desarrollo en las áreas 

de Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones, Sistemas Digitales, 

Optoelectrónica, Control .de Procesos y Microelectrónica. 
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Gerencia de Investigaciones Económicas e Industriales 

FUNCIONES: 

1. Realizar estudios técnico-económicos sobre las diversas actividades de 

Petróleos Mexicanos y del Instituto Mexicano del Petróleo. 

2. Elaborar estudios de evaluación y factibilidad de proyectos de inversión. 

3. Desarrollar modelos econométricos y matemáticos aplicables a la 

industria petrolera y petroquimica. 

Gerencia de Talleres de Mantenimiento y Servicios Auxiliares. 

FUNCIONES: 

1. Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e 

instalaciones del Instituto. 

2. Operar los equipos correspondientes a los servicios de agua, aire a 

presión, vapor, gas, vacío, energía eléctrica y clima artificial de las 

dependencias del Instituto. 

3. Fabricar refacciones, instrumentos y aparatos que no existan en el 

mercado o cuya importación sea lenta y costosa y que su confección esté 

al alcance técnico de los talleres. 
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Gerencia de Construcción y Conservación de Edificios •. 

FUNCIONES: 

l. Realizar proyectos generales y de detalle de construcciones 

arquitectónicas del Instituto, así como los solicitados por Petróleos 

Mexicanos o terceros. 

2. Proyectar, contratar y supervisar la construcción de las obras nuevas del 

Instituto y en su caso, las de adaptaciones, llevar su control económico y 

notificar a las autoridades competentes de la temiliw:ión de las mismas . 
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CAPITULO U 

LA ORGANIZACION Y SUS PERSPECTIVAS EN LA SUBDIRECCION 

DE CAPACITACION Y SERVICIOS TECNlCOS 

La reciente reestructuración del IMP (septiembre de 1993) ha ocasionado entre 

otras consecuencias, la fusión de algunas de las Subdirecciones anterionnente 

existentes, tal es el caso de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo 

Profesional a la cual se incorporó la Subdirección de Servicios Técnicos y la 

Subdirección de Investigaciones Económicas e Industriales dando lugar al 

surgimiento de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos ( ver 

figura 1 ). 

Pe acuerdo con la opinión de varios ejecutivos, dicha fusión se realizó 

pensando en la necesidad de que el IMP (al proporcionar algún servicio técnico o 

de estudios económicos así como lo que de ello se derive como son: Ja planeación 

- estratégica, avalúes, proyectos de inversión, etc) diera al mismo tiempo, la 

capacitación adecuada al tipo de cliente. 

Cabe mencionar que no ha sido fácil esta reorganización, los antiguos métodos 

de trabajo, actitudes, costmnbres, procedimientos etc. han sido factores que se han 

venido manifestando sin una organización adecuada, los rápidos movimientos de 

equipo de una área a otra, de personal, de una gran cantidad de documentos, han 

generado pérdidas de tiempo, incrementándose los esfuerzos adicionales elevando 

costos vía acondicionamiento de los nuevos lugares de trabajo implicando por lo 

tanto, la necesidad de una nueva estructura jerárquica, con el debido arreglo de 

funciones, niveles y actividades para encausar dichos elementos hacia los fines de 

optimización pretendidos. 
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Cabe hacer mención que a pesar de toda esta problemática el personal 

profesional y de apoyo que se desempeila en las áreas sujetas a integración, ha 

respondido favorablemente ya que sinérgicamente se han integrado a las funciones. 

admini.strativas, contables, presupuestales, . infonnáticas, ele. que la nueva 

organización reclama. Asl pues, debe considerarse que la reestructuración 

emprendida a finales del rulo de 1993, ha tenido resultados favorables debido a que 

dicha fusión no sólo ha ahorrado recursos económicos a la institución al quitar la 

duplicidad de funciones sino, trunbién, ha propiciado una mejor administración del 

personal y de las actividades allí realizadas. 

2.1 LA ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

Y DE SERVICIOS TECNICOS 

De acuerdo con la estructura de Ja Subdirección General de Capacitación y 

Servicios Técnicos ( ver figura 2 ), existen cuatro áreas encargadas de efectuar 

actividades de capacitación mientras que cinco son las que tienen como 

responsabilidad realizar actividades de carácter técnico. 

Hemos aludido Ja dependencia jerárquica que tales áreas tienen respecto a Ja 

Subdirección General, ya que, mientras las primeras reportan al responsable de 

ésta, las segundas lo hacen a un Coordinador quien es el responsable de acordar 

con el Subdirector General 

2.1.1 LOS ORGANOS DE AUTORIDAD 

Los organos de autoridad de Ja Subdirección General de Capacitación y 

Servicios Técnicos, han sido designados con el nombre de Gerencias y son las 
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encargadas tanto de planear, supervisar, dirigir y controlar las actividades 

detenninadas por su naturaleza organizativa. 

Respecto a las Gerencias que de acuerdo con el organigrama realizan 

actividades de carácter técnico, sus responsables regularmente acuerdan con un 

Coordinador General quien analiza y pondera la viabilidad de los proyectos que 

serán presentados al Subdirector General para su aprobación, y que servirán de 

base para la estructuración de la pfaneación anual de dicha área técnica. 

Por otro lado, las Gerencias de Desarrollo Humano, así como de la de 

Ingeniería de Capacitación, acuerdan directamente con el ·Subdirector General 

quien regufannente aprueba los planes de trabajo presentados por tales áreas los 

cuales son elaborados, previo intercambio de opiniones, con los responsables de fa 

Gerencia Corporativa de Recursos Humanos y fa Subgerencia de Productividad y 

desarrollo, ambas de Petróleos Mexicanos. 

En lo concerniente al papel desempeilado por la Gerencia de lnfonnación 

Cienlifica y Tecnológica, y que también acuerda directamente con fa Subdirección 

General, puede destacarse su importancia debido a que en esta subdirección se 

realizan funciones de difusión editorial en donde se da fe de los aportes científicos 

que en el IMP se llevan a cabo, difundiendo, también, por medios audiovisuales 

los logros más importantes " en materia de investigación, desarrollo de tecnologías 

a fin de apoyar fa capacitación y el desarrollo profesional y propiciar la superación 

del personal "5 del rMP y de Petróleos Mexicanos en General. 

5 Manual de Organizatión de la Subdir=ión General de Capacitación y Desarrollo Profesional. Octubre de 1988 p. 

20. 
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2.1.2 LAS AREAS ORGANIZACIONALES Y SU OPERATIVIDAD 

Para la operatividad o realización de las funciones de la Subdirección General 

de Capacitación y Servicios Técnicos existe, fonnalmente, una estructura 

organizacional que contempla, por el lado de los Servicios Técnicos los siguientes 

niveles: 

A) SUBDIRECCION GENERAL, 

B) COORDINACION DE SERVICIOS TECNICOS, 

C) GERENCIAS, 

D) DMSIONES Y 

E) DEPARTAMENTOS 

Por lo que respecta al área de Capacitación, la estructura guarda, exceptuando 

la Coordinación de Servicios Técnicos, las mismas· características que las 

señaladas en los incisos anteriores. 

La ausencia de una estructura oficial y, por lo tanto, pública de la organización 

que fonnalmente existe, ha creado numerosos problemas tanto internos como 

externos al no conocerse los niveles de responsabilidad existentes por parte de los 

empleados. 
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La situación anterionnente men~ionada, es resultado de la reestructurnción 

Institucional que hoy, a finales de 1994, todavía no termina. Es decir, si las áreas 

gerenciales expresan fonnalmente una estructura como la mencionada en los 

incisos, ello se debe a que en el pasado existía una jerarquización que señalaba 

dichos niveles de responsabilidad los cuales han sido asumidos mecánicamente por 

el personal que allf se desarrolla. 

Existen, por otra parte, servicios que el IMP presta en aquellos lugares de la 

república mexicana donde es explotado el hidrocarburo. A fin de cumplir con la 

obligaciones para las cuales fue creado, ·el IMP posee cinco Zonas Foráneas donde 

la Subdirección de Capacitación y Servicios Técnicos tiene representantes que 

recogen las necesidades de capacitación que el personal adscrito a dichos espacios 

pudiera requerir ( ver figura No. 1 ). Dichos representantes de Zona acuerdan 

directamente con el subdirector general la satisfacción de tales necesidades. 

Cabe destacar que el personal ubicado en las gerencias señaladas son, en su 

mayoria, personas que disponen de una profesión destacándose las siguientes: 

Economía, Administración, Psicología, Pedagogía, Contaduría, Química, Física, 

Informática e Ingeniería. Existen, por otra parte, una considerable cantidad de 

personas que no cuenta con una profesión y que por lo regular son trabajadores 

sindicalizados pero, por las actividades Técnicas allí realizadas, cuentan con 

caracteristicas cognoscitivas que les penniten realizar eficazmente su trabajo. 

Por si lo anterior no fuera suficiente, el personal en su conjunto dispone de una 

antigiledad en promedio, de 8 ai1os de trabajar en e! IMP, permitiéndoles, por la 

experiencia obtenida, enfrentar con éxito los problemas laborales que se les 

presentan. 
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Lo anterionnente señalado no implica, en sí mismo, que el personal tanto 

profesio~al como técnico que allí se desarrolla sea subutilizado en sus 

conocimientos y experiencias; existen actividades que, por el avance cientlfico y 

tecnológico reflejado en la industria petrolera, exigen nuevos y mejores niveles de 

conocimientos y de destrezas, los cuales sólo pueden ser adquiridos a través de la 

capacitación y adiestramiento. 

Por otra parte y en Jo que se refiere a las relaciones humanas dentro de las 

áreas ya aludidas, estas señalan grandes insuficiencias. La cordialidad y la 

confianza que debe existir para la adecuada realización de las tareas asignadas al 

colectivo, a menudo se ven afectadas tanto por los que tienen la responsabilidad 

del mando como por aquellos que no lo tienen pero que manifiestan una amplia 

incapacidad en la superación de complejos psicosociales que les rodean. 

2.2 LAS FUNCIONES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS Y SUS 

TENDENCIAS 

La implicación de las funciones operativas tanto del área Técnica como de 

Capacitación y de la División de Control Técnico Administrativo perteneciente a la 

Subdirección, se encuentran detenninadas por los requerimientos especlficos de 

los clientes (Pemex, y terceros como son: Cementos Mexicanos, Unión Carbide, 

Fertimex etc.). Estos últimos, a través de los servicios solicitados, ponen en 

movimiento toda la estructura organizacional de esta Subdirección del IMP. 

AREA DE CAPACITACION 

Con relación a la instrumentación de los programas de Capacitación, estos se 

encuentran detenninados por las solicitudes que la Gerencia de Relaciones 
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Laborales y la Subgerencia de Productividad y Desarrollo de Petróleos Mexicanos 

hace a I~ Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos del IMP. 

La. manera en que las ya mencionadas Gerencias y Subgerencias de PEMEX 

determinan dichos requerimientos, se basa en los tradicionales problemas que 

reflejan las necesidades de capacitación y adiestramiento, esto es; desperdicio de 

materiales, tiempos muertos, cantidad de horas extras pagadas, ausentismo, 

fricciones entre el personal, etc. etc. Es con relación a la satisfacción de tales 

requerimientos como las Gerencias de Capacitación del IMP establecen la 

planeación de sus actividades pennitiéndole a aquella empresa cumplir con el 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, lo seilalado en la 

cláusula 44. 

Cláusula 44. Capacitación de aquellos Trabajadores que ya posean una 

formación básica en cumplimiento a la Ley Federal del trabajo; para lo cual 

el patrón se obliga a organizar, permanentemente, cursos de capacitación o 

adiestramiento. Estos se im11artirán por conductos de personal propio, 

instructores técnicos especialmente contratados, instituciones, escuelas u 

organismos especializados.• 

AREA DE SERVICIOS TECNICOS 

Por lo que responde a las fimciones operativas de las áreas de Servicios 

Técnicos, la planeación de las ·actividades de las 5 gerencias se encuentra 

6 Con1ra10 Colcclh'o del Trabajo en Petróleos Mexicanos, México, llJ81, pp. 68·71. 
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detenninada por las necesidades que las plantas de PEMEX y de terceras 

empresas tienen respecto a análisis o estudios que les pennitan hacer más eficiente 

su trabajo. 

El conocimiento que las plantas de PEMEX y de la iniciativa privada tienen 

respecto de la calidad de los Servicios Técnicos del lMP, hace que el aspecto 

operativo de todas las gerencias no sufra la posibilidad de verse subutilizada, es 

decir, existe w1 amplio reconocimiento respecto a las tareas realizadas en el IMP 

en los campos de la Tecnología de Materiales, en infonnática, comunicación y 

electrónica, en investigaciones económicas e industriales, así como de 

mantenimiento y construcción de edificios todas ellas actividades sustantivas de la 

Subdirección sujeta a estudio. 

AREA DE CONTROL TECNICO ADMINISTRATIVO 

No menos importante son las funciones administrativas, que a diferencia de las 

anteriores, se encargan de ordenar cuantitativa y cualitativamente la infonnaciqn 

de todas las gerencias para emitir reportes a la Subdirección General. Esta labor se 

le asigna a la División de Control Técnico Administrativo el cual es un órgano de 

apoyo para la Subdirección General. 

Esta División coordina los servicios administrativos que requiere la 

Subdirección General a través de sus tres Departamentos: 

l. Departamento de Progrumación 

Este departamento es el encargado de efectuar la pro¡,'l'amación de los 

proyectos, estudios y/o servicios a Petróleos Mexicanos y terceros, asi como del 

seguimiento y control de los trabajos que realice la Subdirección. 
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- Mantiene actualizados los tabuladores de precios unitarios. 

- Fonnula el proyecto de presupuesto de la Subdirección. 

FUNCIONES OPERATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROGRAMACION 

Los procedimientos que el departamento de prot,'Tamación realiza para 

estructurar la programación de Jos proyectos, estudios y/o ·servicios ofrecidos y 

realizados a PEMEX y a terceros, están comprendidos en el documento llamado " 

Sistema Ampliado para la Programación y Seguimiento Físico-Financiero de 

Proyectos ". En dicho documento se especifican con minuciosidad las etapas por 

las cuales pasa el control de las actividades realizadas por la Subdirección sitjeta a 

estudio. A fin de hacer más clara la explicación nos auxiliaremos de Ja infonnación 

señalada en la factura de la hoja siguiente y la infonnación comprendida en los 

anexos. 

Lo primero que debemos destacar es la clave confonnada por los trece dígitos 

del proyecto No. GODAOODBD 1421 que aparecen en la parte superior derecha de 

la factura G No. 004862. Cada uno de los caracteres se11alados en el proyecto 

reflejan una clave que pennite conocer con exactitud la siguienre infonnación: 

CLAVE " G ": esta expresa el nombre de la Subdirección General 

responsable de la ejecución del proyecto y, como puede observarse en la 

figura I, cada una de las Subdirecciones Generales muestran como 
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subíndice tales literales lo cual pennite inmediatamente identificar que la 

letra " G " corresponde a la Subdirección General de Capacitación y 

Servicios Técnicos. 

CLAVE " O ": esta expresa el nombre de la Subdirección de Rama 

responsable de la ejecución del proyecto. El " O " (cero) qu~ aparece en 

la factura seilala la inexistencia de esta Subdirección de Rama. 

CLAVE " D ": esta indica el nombre de la gerencia responsable de la 

realización del proyecto. Como en la figura 2 lo seilala, la letra " D " 

corresponde a la Gerencia de Infonnación Científica y Tecnológica. 

CLAVE " A ": ésta indica la división encargada de efectuar dicho 

proyecto. 

CLAVE " O ": fodica la clave del departamento. 

CLAVE " O ": indica el grupo de trabajo. 

CLAVE " D ": indica la función en la que se circunscribe el proyecto. 

Las funciones, tal y como queda seílalado en el anexo 1, son siete 

comprendiendo entre otras, la capacitación "D ". 

CLAVE " B ": expresa el tipo de gasto con el que se identifica el 

proyecto ( ver anexo 2 ). Para el caso que nos ocupa, refiere una factura 

a terceros: Cementos Mexicanos. 

CLAVE " D ": indica Ja característica del proyecto y, según anexo 2, 

corresponde a " precio con indirectos especiales. " 
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CLAVE 1421: expresan la subfunción clave del programa y subprograma 

de los proyectos (ver anexo 3). 

2. Departamento de Contabilidad de Costos y Facturación. 

Cuyas funciones principales son entre otras: 

• Elaborar la facturación y notas de cargo de todos los servicios a PEMEX y 

Terceros. 

• Mantener actualizado el registro computarizado ( filtro ) de los trabajos en 

desarrollo y del personal para efectos de costeo. 

• Controlar los reportes de tiempo de los trabajadores que intervienen en cada 

trabajo. 

• Controlar y codificar los gastos que se generen en cada proyecto, esn1dio o 

servicio. 

FUNCIONES OPERATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD DE COSTOS Y FACTURACION 

A efecto de resaltar el carácter operativo de este departamento, se caracteriza 

el procedimiento utilizado para registrar los controles de tiempo laborado por cada 

uno de los trabajadores de la Subdirección. Cabe destacar la importancia de dichos 

registros " en virtud de que una de las partes más significativas en el costo de los 
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proyectos, corresponde al recurso hwnano, siendo necesario institucionalizar el 

uso del reporte de tiempo "7 docwnento que nos permitirá medir tanto el tiempo 

invertido en cada trabajo como el nivel de productividad dentro del IMP. A fin de 

resaltar dichos controles se destacan los aspectos más importantes del documento 

llamado Reporte Mensual de Tiempo. 

Como se puede apreciar en dicho formato, existen diversas secciones que 

vienen acompa11adas de varios números ( del 1 al 18 ) los cuales indican los datos 

que permiten al departamento de contabilidad de costos y facturación, conocer con 

rigurosidad el tiempo laboralmente dedicado a cada proyecto. Debido a que dichos 

números contienen las claves que permiten identificar las funciones de los 

trabajadores a continuación caracterizaremos los principales: 

l. INSTRUCTIVO PARA LLENADO DEL REPORTE DE TIEMPO 

MENSUAL 

1. CLAVE: Se anotará el Número de Clave del Trabajador, 

considerando 5 (cinco) dígitos sin el guión subsecuente, ni tipo de 

empleado. 

EJEMPLO: 00017 

3. ADSCRIPCION: Se anotará la Clave Alfabética de la Dependencia 

en que labora el ·trabajador, de acuerdo al Catálogo de Claves 

Alfabéticas. 

EJEMPLO: GOAABO 

Marco Norma1ivo del Subsistema de Costos y Factu~ción. Subdirección General de Administración. JMP. Octubre 
de 1993, p.IJ. 

49 



,, 
1 

1 

SUBOIRECCION 

r-=-t ·~ 1 Allrrn:-6 tiI:tdl l:TI5ll. 1. 

;NERAL DE CAPACITACION Y SERVIi S TECNICOS 
REPORTE MENSUAL DE TIEMPO 

1 5 6 9 10 15 

CLAVE DE PROYECTO 
G 

~~~ 
G 

G 
"'i-

G 
G 

1 
G 
G 
G 

~G 
G 

G 
G 
G 
G 
G 

St.IBTOTAL 

HOR.AS- ... .,,....-, 

11 

1 ••••. 

1m•1l1 ·· 
SUB TOTAL. 

.. 
o 

TOTAL lb 

1~:!~ APEUXX>PA!ERNO. MAfERHO 41 ~ 
1 2 l • •• 1 • • 11 111,; 1 ... "1 1 1 1 211" 2 24 2 'n ~:1'11 W JI 

m11111111111111111111111111111 

lfllllllllllllllllllllllllllllll 
r- TI~ -¡ [ Ja 1 



6. CLAVE DE· PROYECTO: Se anotará la Clave del Proyecto que 

deberá absorber el Tiempo indicado; cabe aclarar que no se debe 

reportar el tiempo con cargo a un Proyecto diferellle al de la Gerencia de 

Adscripción. 

7. ORDEN DE TRABAJO: Se anotará el Número de Orden de 

Trabajo, asignada al Proyecto en desarrollo, la cual consta de 8 (ocho) 

caracteres. 

EJEMPLO: 13017007 

8. HORAS MIN.: En esta columna se localizará el Tiempo en Horas y 

Minutos por Número de Proyecto, 15',30',45', o la Hora. 

EJEMPLO: 01730 

9. (1,2,3 .. .31): Indican los días del mes en donde se deberá. registrar el 

Número de Horas Laboradas. Cabe seilalar que el cuadro citado en el 

Reporte sirve únicamente como ayuda al empleado, por lo que no es 

indispensable su llenado. 

10. TIEMPO NORMAL: Estos renglones están destinados a los 

Proyectos que absorberán el tiempo laborado en la Jornada Dfaria 

Normal~ de 8:00 a 15:00 horas). 

12. TIEMPO EXTRA FIJO: Estos renglones están destinados a los 

Proyectos que absorberán el tiempo laborado por la extensión de Jornada 

correspondiente a 5 horas semanales, distribuidas en los ellas Martes y 

Jueves sin exceder de 2 horas 30 minutos. 
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14. TIEMPO EXTRA OCASIONAL: Estos renglones están destinados 

a los Proyectos que absorben el tiempo laborado en fonna extraordinaria, 

fuera de Tiempo Nonnal y Tiempo Extra Fijo. 

3. Departamento de Control de Personal y Servicios. 

El cual realiza como principales funciones las siguientes: 

- Contra.lar administrativamente al personal adscrito a la dependencia y 

mantener actualizados los registros correspondientes. 

- Realizar todas las gestiones anle la División de Recursos Humanos 

relacionadas con: contrataciones, nombramientos, promociones, 

licencias, ausencias, vacaciones, viáticos, P.asajes. 

- Efectuar y/o tramitar la ejecución de todos los trabajos de edición, 

publicación, copiado, encuadernación, transporte y otros, necesarios en 

la dependencia. 

- Proporcionar a los órganos de la Subdirección los servicios de 

correspondencia, archivo, mensajerla, así como controlar los vehlculos, 

choferes y estacionamientos que tenga asignados. 8 

8 
Manual de Organiz.ación de Ja Subdir=ción General de Capacitación y Desarrollo Profesional, IMP. J 988, pp. 8 :1 J J. 
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FUNCIONES OPERATIVAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

PERSONAL Y SERVICIOS. 

Como ha quedado asentado varias son las funciones que el Departamento de 

Control de Personal y Servicios realiza, sin embargo, una de las más importantes 

refiere a la contratación, nombramientos y promociones de los recursos humanos. 

Siendo la capacitación una de las fundamentales tareas que en esta Subdirección se 

realizan, deben asumirse políticas que pennitan incorporar a la organización los 

mejores candidatos. 

Como puede observarse en los fonnatos de " Presolicitud para la Elaboración 

de Contratos por Prestación de Servicios Profesionales " y el " Contrato por 

Prestación de Servicios Profesionales para Personas Físicas " el IMP fija con 

claridad el motivo o los fines por los cuales incorpora trabajadores a la 

organización, remitiendo al contratante al marco jurídico legal que le detenninará 

esta relación contractual laboral. ( ver anexos 4 y 5 ) 

El eficaz desempeño de los trabajadores incorporados bajo estas modalidades, 

pennite a las autoridades del IMP otorgar un nuevo contrato donde dicha persona 

es incorporada al instituto bajo el régimen de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, según puede verse en el fonnato "Nombramiento de Personal 

de Confianza". (ver anexo No. 6 ) 

Como en dicho fonnato se destaca, el trabajador, si bien es cierto goza de las 

prestaciones señaladas en la ley, sigue preservando el empleo de manera temporal, 

es decir, la relación laboral contractual entre empresa y trabajador se renueva de 

tiempo en tiempo. 
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El carácter definitivo en el empleo, es decir, la adquisición de la " planta " o la 

" base " sólo se logra cuando el desemperio y la antigüedad del trabajador as! lo 

amerita. ( ver anexo No. 7 ) 

Como puede observarse en el anexo No. 7, los rubros que confonnan dicho 

formato son similares a los del anexo No. 6 diferenciándose porque en donde dice 

" Motivo de Nombramiento " ·el primero señala el carácter indefinido del 

trabajador, mientras que en el fonnato del anexo No. 6, el trabajador esta 

comprometido con la empresa por 1m detenninado tiempo. 

Podemos concluir el presente apartado señalando que las tendencias 

ocupacionales de cada una de las áreas son positivas ya que la demanda por los 

servicios ofrecidos es cada día mayor, existiendo un reconocimiento a la calidad de 

los mismos. 

Por otra parte, y como más adelante se verá, la Subdirección de Capacitación y 

Servicios Técnicos requiere la instrumentación de programas de capacitación y 

desarrollo profesional de su personal, a fin de cumplir exitosamente con. sus 

compromisos tanto intentos como extemos. 

2.3 LA PLANEACION DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y 

DE SERVICIOS TECNICOS 

Se ha expresado ya la manera en que los órganos de autoridad o, 

concretamente las gerencias que conforman la Subdirección de Capacitación y 

Servicios Técnicos, establecen las actividades que deberán realizar durante una 
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programación anualizada, la cual se integra en el docwnento llamado 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Durante el tiempo en que en la esfera gubernamental privó la política de 

subsidio socioeconómico, en el IMP en general y las gerencias en particular, la 

intención que les movía en la realización de sus actividades laborales, era la de 

ofrecer un servicio que tuviera una alta calidad a fin de satisfacer las necesidades 

de su cliente, esto es PEMEX. 

Dicho criterio se vio radicalmente modificado con la llegada al poder de una 

clase política que sustentaba y sustenta, la necesidad de ajustar todos los servicios 

que tanto el gobiemo como las empresas paraestatales prestan, al resultado costo

beneficio. 

De esta manera, el aspecto organizacional del trabajo asi como las técnicas 

utilizadas para tal fin al interior de la Subdirección de Capacitación, sufrieron una 

radical transformación ya que los diversos servicios tanto de capacitación como 

técnicos, han tenido que modificar sus procedimientos a fin de compelir, tanto en 

calidad como en costos con otras organizaciones que pudieran ofrecer los mismos 

servicios a Petróleos Mexicanos y a Terceros. 

Los cambios organizacionales laborales que las gerencias han realizado, les 

permiten seguir siendo una institución de primera importancia para la 

transfonnación de la industria petrolera, ya que las cotizaciones de Jos diversos 

proyectos que PEMEX requiere para hacer más eficiente su proceso productivo, 

siguen estando a la vanguardia en el mercado, motivo por el cual las solicitudes de 

trabajo nunca faltan en ninguna de las gerencias de dicha Subdirección. 
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Puede decirse que en la planeación de las actividades realizadas en la 

Subdirección, el elemento central que la detennina es el de generar un coeficiente 

monetario que exprese una diferencia positiva con relación a los costos incurridos. 

Lo anterior no quiere decir que esta sea la única política que detennina el quehacer 

de dicha área puesto que existen otras políticas no monetarias, que expresan el 

sentido social de la misma, de ellas podemos destacar las siguientes: 

" Es conveniente que el futuro de la organización esté en la suma de Jos 

esfuerzos personales de sus componentes, y que a mejor futuro del IMP, mejor 

será el porvenir de los que lo integran, además de cumplir con un deber hacia la 

nación. 

-La administración del IMP. debe ser dinámica, para lo cual estará apoyado en 

los sistemas y procedimientos, los cuales se mantendrán actualizados mediante 

revisiones periódicas a los métodos de trabajo en busca de agilizar los procesos y 

abatir costos para elevar la eficiencia y eficacia. 

- Las autoridades de PEMEX e IMP, comparten la gran preocupación por 

incrementar la capacidad tecnológica en materia petrolera, por lo cual se pretende 

seguir adelante con la política de expander e invertir importantes recursos 

financieros y humanos para alcanzar una estrategia de superación profesional "9 • 

Si bien es cierto estas últimas políticas son suma y socialmente importantes, en 

lo que respecta a la planeación de las actividades de capacitación y de servicios 

técnicos se sigue la política de buscar y obtener el máximo beneficio económico. 

9 
Manual General de Polflicas. IMP. Mé.•ico, 1985, pp. 7-12. 
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2.3.I EL ESTABLECIMIENTO Y EL RESULTADO DE LAS POLITICAS 

De acuerdo con la naturaleza de las actividades que cada una de las gerencias 

desempeña, En el capitulo I en el apartado 1.2.4.1, se señaló el objetivo general 

de las S.G.C.yS.T., que en fonna resumida es el siguiente: "PROPORCIONAR 

LOS CONOCIMIENTOS TEORICO-PRACTICOS AL PERSONAL TECNICO 

Y PROFESIONAL Y LOS SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS QUE 

DEMANDE EL IMP, PEMEX Y LA INDUSTRIA EN GENERAL, CON EL FIN 

DE MEJORAR LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS Y CONTRIBUIR A 

LA CALIDAD Y CONTINUIDAD DE SUS OPERACIONES". 

Para lograr tal fin, se han establecido políticas generales y especificas de la 

Subdirección, de las cuales mencionaremos las generales por ser muy numerosas 

las segundas. 

Estas políticas son el resultado de la reestructuración de 1993, con el objeto de 

que el personal oriente y sujete sus acciones a parámetros que faciliten la 

consecución de los objetivos. 

POLITICAS: 

Vigilar que la capacitación, el desarrollo del personal y los servicios 

técnicos se realicen en concordancia con los avances técnicos recientes de cada 

especialidad y la plena satisfacción del cliente. 
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- Procurar que la capacitación, el desarrollo del personal y los servicios 

técnicos, se proporcionen oportunamente, con la calidad requerida por el cliente Y 

el nivel de rentabilidad adecuado. 

- Pugnar porque se apliquen, en la prestación de los servicios, las leyes, 

normas, metodologías y técnicas vigentes a nivel nacional e internacional en su 

caso; con el objeto de mantener la confiabilidad y el liderazgo de las diferentes 

especialidades. 

- promover el desarrollo integral del personal de la sgc Y st y del imp, para 

que realicen su trabajo con 1m alto nivel tecnico y profesional. 

- Procurar que cada linea de negocios disponga de los recursos necesarios 

para su desempefto eficaz. 

Se ha subrayado Ja política que define el nivel de rentabilidad adecuado en los 

servicios que se proporcionen de capacitación, desarrollo de personal y de 

servicios técnicos, la cual tiende hacia la obtención de ganancias. 

Tal y como puede observarse en el cuadro 2.1, la mayoria de las gerencias 

obtienen beneficos resultados, sin embargo, es necesario resaltar que en dicho 

cálculo se han excluido las erogaciones (gastos indirectos de la administración 

central del IMP, que son prorrateados entre todas las subdirecciones) que no 

pueden ser relacionadas con los proyectos particulares allí realizados. 
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CUADR02.I 

RENTABILIDAD DE LAS GERENCIAS DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE CAPACITACION Y SERVICOS TECNICOS 

GERENCIAS COEFICIENTES 
ENE·AG0·1994 

DESARROLLO HUMANO EXPLORACION Y PRODUCCION 1.60 

DESARROLLO HUMANO TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 1.70 

lNGENIERlA DE LA CAPACIT ACION 0.40 

lNFORMACION CJENTIFICA Y TECNOLOGJCA 0,90 

TECNOLOGJA DE MA TERJALES 1.10 

TECNOLOGJA DE MA TERJALES, COMUNICACIONES Y ELECTRONICA 0.90 

CONSTRUCCION Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS 0.04 

TALLERES, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES U.06 

INVESTIGACIONES ECONOMICAS E INDUSTRIALES l.JO 

FUENTE: INFORMACION DIRECTA PROPORCIONADA POR PERSONAL AUTORIZADO DEL IMP. 

Los bajos resultados de al¡,'Unas gerencias se encuentran detenninados por el 

carácter social de sus tareas, tal es el caso de la Gerencia de lnfonnación 

Científica y Tecnológica quien realiza funciones de difusión cultural {cine, teatro, 

pintura, conferencias, danza, etc.) y de difusión cientitica principalmen1e 

(manuales técnicos, preservación del acervo bibliográfico, etc.). Por otro lado, los 

altos costos en los que incurren las gerencias de Ingeniería de Capacitación; de 

Talleres, Mantenimiento y Servicios Auxiliares y la de Construcción y 

Conservación de Edificios, hacen que ellas arrojen coeficientes negativos en sus 

operaciones. 
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De acuerdo con la infonnación obtenida, para el proceso de planeación de las 

actividades laborales se considera la opinión de los trabajadores, quienes de 

acuerdo con sus experiencias y expectativas sugieren los servicios que las 

gerencias pueden ofrecer a PEMEX. 

Por otro lado, el IMP ha instrumentado una política de estímulos monetarios 

(bonos y premios de puntualidad otorgados segím el nivel salarial del trabajador) a 

fin de estimular el rendimiento laboral del trabajador. 

2.3.2 PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS 

La naturaleza de los servicios ofrecidos por cada una de las gerencias que 

confonnan la Subdirección de Capacitación y Servicios Técnicos, quedan 

comprendidos en los proyectos solicitados por PEMEX y otras empresas. 

En la conformación de dichos estudios, como es evidente, se consideran los 

tiempos en los que deberán realizarse tales trabajos. Así pues, Ja estructuración del 

Programa Anual de Actividades de la Subdirección (y del presupuesto que lo 

acompaña), es relativamente sencilla ya que solamente basta considerar tales 

proyectos para su elaboración. 

La naturaleza diversa de Jos proyectos no obstaculiza Ja elaboración del 

Programa Anual de Actividades ya que se han considerado varios subprogramas a 

fin de aglutinar aquellas que. tengan cienas semejanzas. A continuación 

enwneraremos algunos de ellos; 
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PROGRAMA PROYECTO I 

" Capacitación para Petróleos Mexicanos " 

SUBPROGRAMA: 1 " Programa regular de capacitación " 

SUBPROGRAMA: 4 "Eventos Pemex" 

PROGRAMA PROYECTO III 

"Capacitación para el IMP" 

SUBPROGRAMA: 1 "Formación y actualización de instructores " 

PROGRAMA-PROYECTO I "Actualización profesional para Petróleos 

Mexicanos" 

SUBPROGRAMA: 1 "Programas y estudios.especiales de desarrollo profesional" 

SUBPROGRAMA: 5 " Idiomas, traducciones e interpretaciones " 

PROGRAMA-PROYECTO 111 

" Desarrollo de recursos humanos a nivel porgrado para Pemex " 

PROGRAMA-PROYECTO 111 

" Actualización profesional para el IMP " 

SUBPROGRAMA: 1 "Programa modular y capacitación institucional ". 
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PROGRAMA-PROYECTO IX 

" Servicios a terceros " 

En lo que respecta a los Servicios Técnicos tenemos los siguientes: 

PROGRAMA-PROYECTO 1 

" Estudios y servicios en materiales para Pemex " 

PROGRAMA PROYECTO 11 

" Estudios y servicios en materiales para terceros " 

PROGRAMA-PROYECTO 1 

" Desarrollo de sistemas " 

PROGRAMA-PROYECTO 1 

" Estudios y servicios sobre sistemas electrónicos de comunicación y simulación " 

PROGRAMAS SOBRE: 

" Estudios, servicios y proyectos arquitectonicos para Pemex, terceros y para el 

lMP" 

PROGRAMA-PROYECTO I 

"Mantenimiento y servicios auxiliares " 1º 

'º Programa de Actividades del IMP, Din:cción General, 1993 pp.S 12. 
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PROCEDIMIENTOS 

En cuanto a los procedimientos utilizados en la Subdirección para la 

realización de sus actividades, debemos señalar que por lo regular las funciones 

administrativas disponen de manuales no así las áreas operativas debido a la 

naturaleza de los proyectos. 

De los manuales de procedimientos hasta ahora existentes mencionaremos los 

siguientes: 

- Procedimiento de cuentas por pagar 

- Procedimiento de facturación Pemex y terceros 

- Procedimientos de capacitación 

- Procedimiento del foudo fijo rcvolvente 

- Procedimiento del fondo fijo revolvente 

- Procedimiento del pago de nóminas 

- Procedimiento de costos 

Tal y como ha quedado asentado, el aspecto organizacional de la 

Subdirección General de Capa~itación y Servicios Técnicos ha sufiido 

determinantes cambios en su estructura. 
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Lo anterior no es más que el resuhado de las exigencias que el mercado de 

consumo, a través de su principal cliente; pemex, le impone a tal área. 

Si bien es cierto tales cambios acarrean fuerte oposición en la 

estructura administrativa y operativa, la exigencia social de legitimar la 

existencia de una empresa por medio de coeficientes monetarios positivos, 

obliga a que el IMP en lo general y la Subdirección de Capacitación en 

particular, busquen los mecanismos que les permitan llegar a tal fin. 
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CAPITULO 111 

LA ADMINISTRACION ACTUAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 

DE CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 

3.1 LA INTEGRACION DE LOS RECURSOS EN LA GENERACION DE 

LOS SERVICIOS. 

Desde el punto de vista administrativo, uno de los propósitos de la etapa 

llamada integración es, como su nombre lo indica, integrar o incorporar los 

recursos o factores productivos necesarios para la producción de bienes y 

servicios que la naturaleza de la organización genera. 

Los recursos más importantes que la Subdirección de Capacitación y 

Servicios Técnicos requiere o necesita para satisfacer las exigencias que el 

mercado en materia de capacitación le impone son los humanos ( de los cuales se 

ha hecho alusión en el capítulo anterior ) los estrncturales e infraestructurales, y 

los materiales comprendiendo, entre éstos liltimos, los equipos de cómputo así 

como el mobiliario en general el cual sirve de apoyo en la realización de las 

actividades. 

Los recursos más destacados que las áreas de mantenimiento y servicios 

auxiliares y la de construcción y conservación de edilicios ulilizan, se diferencian 

de los requeridos por el área de tecnología de materiales ya que el tratamiento de 

plásticos, maderas, concretos, pieles, adhesivos, aislantes ténnicos etc. que 
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aquellos realizan necesitan de equipo altamente especializado corno cámaras de 

niebla salina, cámaras de ozono, determinadores de conductividad ténnica, etc., así 

corno de específicos laboratorios de pruebas que permiten corroborar las hipótesis 

teóricamente planteadas. 

Las exigencias del mercado petrolero nacional e internacional le imponen a 

la producción de bienes y de servicios generados en el IMP, la necesidad de 

disponer y utilizar del mejor equipo de cómputo y de los programas más 

actualizados que al respecto existan, a fin de qne el instituto preserve su lugar en el 

mercado de conswno gracias a la disminución de los costos que toda innovación 

técnica conlleva. 

En la subdirección sujeta a análisis, la disposición del referido equipo 

informático es relativamente insuficiente ya que algunas áreas solamente cuentan 

con dos o tres equipos de alta capacidad. Lo anterior no impide, sin embargo, fa 

realización de los trabajos con un aceptable margen de calidad debido a que en 

esta subdirección existen, en cada una de las áreas, diversos sistemas técnicos 

(políticas, organigramas, etc. ) que facilitan el uso de los instrumentos técnicos 

aludidos. 

Por otra parte, es de sobra conocido que una correcta utilización de bancos de 

información o de datos, pennitan a las instituciones tomar rápidas y acertadas 

decisiones productivas en beneficio de la empresa. Por lo anterior, el lMP, a través 

de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, ha establecido 

una serie de convenios con instituciones nacionales, e internacionales que manejan 

información técnica, situación que le pennite estar al día en lo que al mercado 

petrolero se refiere. 
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3.1.1. EL DESARROLLO PERSONAL EN EL AMBITO DE LA 

ORGANlZACION LABORAL 

"El desarrollo ... significa el progreso integral del hombre y, 

consiguientemente, abarca Ja adquisición de conocimiento, el fortalecimiento de la 

voluntad, la disciplina del carácter y Ja adquisición de todas las habilidades que 

son requeridas para" el correcto desempe11o de actividades productivas y de 

carácter social. 

Hemos considerado pertinente iniciar este apartado haciendo referencia a la 

definición del desarrollo realizada por profesor Isaac Guzmán Valdivia ya que , a 

nuestro juicio, ésta pennite plantearnos hipotéticamente la posibidad de acceder, 

sin importar el género, o el tiempo, a niveles de realización pers¡mal donde no sólo 

se destaca el aspecto económico o productivista sino también el espiritual 

entendido esto último no en un sentido teológico sino social. 

Asi, el ámbito laboral en el que la persona inscribe una parte muy importante 

de su vida, debe comprender una serie de elementos tanto materiales como 

socioculturales que faciliten el cambio o evolución de manera pennanente. 

De los aspectos materiales que son de vital importancia para lob>Tar dichos 

cambios destaca la remuneración salarial que posibilita la adquisición de bienes o 

satisfactores indispensables para la realización social ( recreación, educativa, 

cultural etc. ) y natural de las personas; en ese sentido, se ha considerado 
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pertinente caracterizar las pollticas salariales instrumentadas en el lMP las cuales, 

a través de Wl programa de valuación de puestos, determina las remuneraciones 

monetarias que, por el desarrollo de cada una de las actividades encomendadas, 

los trabajadores se han hecho acreedores en periodos de tiempo catorcenales, lo 

cual, en comparación con otras empresas donde la remuneración salarial es 

quincenal, los trabajadores se apropian de dos salarios adicionales al término del 

ailo laboral. 

Con respecto a la Subdirección General de Capacitación y Servicios 

Técnicos, el cuadro 3.1 refleja, de manera general, el total del personal que presta 

sus servicios en esta área. Como puede observarse en dicho cuadro, existe una 

relación de WlO a WlO entre trabajadores que no poseen o no han concluido 

estudios de nivel superior, y aquellos que ya los han realizado, considerando entre 

estos últimos, el 9% que no ha efectuado sus trámites de titulación asumiendo por 

ello la categorfa de Pasantes. 

Dicho cuadro, al expresar la densidad de trabajadores que poseen una 

profesión da idea de la importancia que las políticas establecidas en el IMP le 

asigna a los servicios prestados a Pemex y a terceros, ya que el coeficiente 

existente en otras lineas de negocios de naturaleza similar, en ocasiones es muy 

diferente ya que por cada dos trabajadores que no posee grado algWlo, se dispone 

de un profesionista. Desde luego que en otros sectores dicha proporción tiende a 

ser totalmente contrapuesta. 

La conformación intelectual laboral indicada en el cuadro3. I tiende a 

reflejarse en el régimen laboral que vincula al trabajador con el IMP, ya que, 

algWlas personas, por tener la caracteristica de profesionales, son contratados bajo 
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el regimen de trabajadores de confianza, y por tanto están impedidos para fonnar 

parte de la asociación sindical que al interior de la organización existe, por otra 

parte, tal como puede observarse en el cuadro 3.2; 635 personas que se 

desempeñan en la Subdirección de Capacitación ( es decir el 56 % ) tienen el 

carácter de trabajadores de confianza mientras el 44 % son sindicalizados. 

CUADROJ.I 

SUDD!RECCION GENERAL DE CAPACITAt'ION Y SER VICIOS 'ICCNJCOS 

ESTADISTICA DE RECURSOS HUMANOS AL MES DE ABRIL DE 199< POR GRADO ACAVEMICO 

ENTIDAD PROl'ESIONJSTAS .. PA!A.'lTES .. PERSOSAJ, .. 
bEAl'O\'U 

OCIA DE DES-HUM. EXPIPROD. " " • l •• 'º OC'lA. DE DES-HUlll TRANS. JNOS. 91 4J 9 ' 109 ll 
OCIA. DE INORIA. DE LA CAPACIT ACJON •• 3' 17 12 7l ll 
OCIA DE JNFOIUfACION CIENTJFJC,\ \• TECNO. 2J " • 7 7l 70 
OCIA DETECN. DE MATERIALES " .17 ' ' 69 " OCIA DE TECN. INF. COMl)NJC. \" ELEC:T. 91 '' J6 .. ;1 JU 
OCIA. DE CONSTRUCCION \' COSSERV. DE EDJF. " " " <I ' " OCIA DE TAl.l.ERES,MA.'.:TIO. Y SER\'S. ,\UX. 2l 17 • ' IU7 76 
OCIA DE IS\'ESTIOACIO~F.S ECONOMICAS1IXD l6 81 9 " 

TOTALES "' 
,, IUH "' '" 

FUENTE: IN\'ESTIOACIOS PROPIA 

·nJTAI. 

J.U 
zu• 

"" llK• 
llH 
IM< 

" l<U 

" 
IJJ-1 
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CUADR03.2 

RELACION DE PERSONAL Y NIVELES SALARIALES 
DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE CAP ACIT ACION Y 

SERVICIOS TECNICOS. 

NlVEI. 11\ABAJADORES DE NIVEL TRABAJADORES TOTALES 
DE CONFIANZA SINPICALIZADOS C+B 

(C) (B) 

18 18 
8 

ro ro 2 

12 31 12 18 49 

14 3 3 

16 13 16 16 29 

18 27 27 

20 96 20 104 200 
22 54 54 

24 151 24 64 215 
26 6 26 75 81 
28 153 28 57 2JU 
30 30 8 12 

32 45 45 
34 111 111 

36 27 27 
38 42 42 

TOTALES 635 499 1134 

FUENTE: INVESTIGACION PROPIA 

Si bien es cierto que la alta densidad de trabajadores de confianza seilalados 

en el cuadro se deriva, en gran parte, por la ofensiva patronal y gubemamental 

orientada en los últimos afios a mennar las conquistas de los trabajadores 

sefialadas en los contratos colectivos, no puede dejar de resaltarse también la 
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pérdida de la confianza de los trabajadores hacia sus direcciones toda vez que 

éstas no han podido presionar para elevar la remuneración de sus afiliados según 

puede verse en el cuadro 3.3 
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CUADROJ.3 

SUELDOS Y PRESTACIONES ASIGNADOS A LOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA Y SINDICALIZADOS 

EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO.• 

REGIMENDEL SUELDO PREST. TOTALES SALARIO SALARIO 
TRABAJADOR BASE POR DIA MENSUAI 

SINDICALIZAD( 

B.o< 431.96 278.00 709.96 50.11 1,521.0 
B-08 439.19 281.08 720.27 51.45 1,543.0 
11-J( 
B·I; 452.22 287.74 739.96 52.85 1,585.0 
B-14 451.48 293.90 151.38 53.61 1,610.0 
B·ll 462.61 297.54 160.15 54.30 1,628.0 
B-18 .468.22 291.59 765,81 54.10 1,641.0 
B-2C 474.37 301.38 175.15 55.41 1,662.0 
B-22 480.44 304.60 185.04 56.01 1,682.0 
B·24 490.11 312.61 802.72 51.34 1,720.0 
B-21 499.92 321.29 821.21 58.66 1,159.0 
B-28 509.69 329.79 839.48 59.96 1,798.0 
B·3U 519.44 338.19 851.63 61.26 1,837.0 
B-32 529.23 . 346.64 875.87 62.56 1,876.0 
B-34 
B·31 586.08 378.58 964.66 68.90 2,067.0 

DE CONFIANZA 

C·ll 521.56 353.03 814.59 62.47 1,874.0 
C·I• 552.85 367.92 920.77 65.77 1,973.0 
C·I' 
C·U 615.15 397.19 1,012.34 72.31 2,169.0 
C·fl 646.53 412.29 1,058.82 15.63 2,268.0 
C·21 676.20 426.65 1,102.85 78.78 2,363.0 
C-2, 709.36 442.01 1,151.37 82.24 2,467.0 
C·2• 803.27 669.94 1,473.21 105.23 3,156.0 
C·21 
C-21 
c.j1 

865.64 760.90 1,626.54 105.23 3,485.0 

C·J 
C·3' 1,147.01 1,000.50 2,147.51 153.39 4,601.0 
C-31 
C-31 1,236.38 1,147.78 2,384.16 170.30 5,109.0 

FUENTE: INVESTIGACION PROPIA 
•NOTA: A PARTIR DEL NIVEL 28 ASIGNADO A LOS TRABAJADORES 

DE_ CONFIANZA, SE ASIGNA UN ESTIMULO MONETARIO ADICIONAL 
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Tal como puede observarse en dicho cuadro, las diferencias salariales entre 

un trabajador de confianza y no sindicalizado son considerables, por ejemplo, w1 

trabajador C-24 comparado con otro que posea un B-24, es decir, en niveles que 

pretenden ser similares, las remuneraciones obtenidas se diferencian en un 83 %. 

Estas diferencias, aunque considerables, indican ingresos medianamente aceptables 

para el trabajador no sindicalizado ya que si los contrastamos con el salario 

mlnimo general vigente ( NS 495 mensuales aproximadamente ) lo obtenido por el 

trabajador siÜdicalizado en el IMP lo sitúa en mejores condiciones de desarrollo 

personal. 

Respecto a los criterios que los directivos manejan para la asignación de 

nuevos niveles a los trabajadores sindicalizados, estos no están sujetos al buen 

desempeilo del trabajador, como el manual de Valuación de Puestos lo seilala sino 

a la a disponibilidad de plazas que en un determinado momento puedan existir y 

que, dada la coyuntura de adelgazamiento de la empresa, cada véz se vuelve más 

lejano obtenerlas. 

Ahora bien, contra lo que se cree, en gran pane de la asignación de mejores 

niveles salariales privan actitudes hasta cieno punto subjetivas debido a que no 

existen criterios públicos, previamente establecidos y de conocimiento general, que 

pennitan a los que aspiran a dichos puesros, acceder a ellos a través de los 

mejores esfuerzos laboral y cotidianarnenre realizados. 

Lo anterionnente seilalado provoca, al interior de la Subdirección algunas 

pequeilas discrepancias entre los trabajadores sindicalizados que, evidentemente, 

tienden a reflejarse en el resultado de sus trabajos, es decir, aquellos que se ven 
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marginados u obstaculizados en la posibilidad de mejorar monetariamente su 

esfuerzo laboral, dificilmente utilizan su creatividad en el mejoramiento de la 

productividad. 

De acuerdo con la infonnación seilalada en el cuadro 3 .2 , pueden decirse 

que en la asignación de mejores niveles salariales, en el IMP en general y de la 

Subdirección general de Cpacitación en particular, se privilegian a los trabajadores 

que tienen mejores niveles de escolaridad. Lo anterior puede distinguirse en dicho 

cuadro ya que, considerando como punto de partida del nivel 24 hacia los niveles 

inferiores, en lo que respecta a los trabajadores sindicalizados estos conforman un 

total de 287 personas, 57.5 % mientras que los de confianza alcanzan un máximo 

de 319 individuos 50 %, esto último no .es más que el resultado de la política 

laboral hasta ahora aplicada en el IMP y de la manera en que a nivel general el 

trabajo calificado viene sustituyendo al no calificado. 

3.1.2 ARTICUI,ACION, DISPOSICION Y DESARROLLO DE LOS 

RECURSOS HUMANOS 

Por el lado de los trabajadores sindicalizados se ha hecho alusión a la 

ausencia de políticas que les pennitan acceder a mejores niveles salariales; en lo 

referente a los trabajadores de confianza estos sólo pueden aspirar a alcanzar de 

manera automática el nivel número 20 w1a vez logrado el título de licenciatura; usí, 

en lo que respecta a la promoción de niveles superiores, tanto para trabajadores 

sindizalizados como no sindicalizados, las restricciones adquieren un carácter 

pennanente ya que sólo por abandono, muerte o jubilación de dichas personas 

pueden apropiarse de plazas mejores. 
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Sin embargo, como anterionnente se ha mencionado, Jos ingresos obtenidos 

por los trabajadores del IMP a partir del nivel C-24 siguen siendo ( comparados 

con los obtenidos en otras organizaciones públicas y privadas ) atractivos , motivo 

por el cual tales trabajadores siempre están dispuestos a asumir con iniciativa y 

responsabilidad actividades en áreas donde pueden requerirse sus servicios. 

Diversos son los elementos que contribuyen al desarrollo integral de los_ 

trabajadores, de ellos destacan los eventos culturales que, sin estar relacionados 

con el entorno productivo, son . esenciales para su fonnación como son: las 

funciones cinematográficas, las actividades teatrales y artlsticas exposiciones 

plásticas, Jos eventos deportivos, la implementación de talleres, las clases de 

danza, etc .. 

Con respecto a la instrumentación de estas actividades, el IMP suele ser 

radicalmente diferente a lo que sucede en otras empresas del sector privado, 

público o social ya que, sistemáticamente, a lo largo del año, en dicha institución, a 

través de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, se 

instrumentan mínimamente, los siguientes eventos: 
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CUADROJ.4 

EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 
INSTRUMENTADOS ANUALMENTE EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

ACTIVIDADES 

CINEMA TOORAFICAS 
TEATRO 
RECITALES 
EXPOSICIONES DE ESCULTURA Y PINTURA 
EVEmOS DEPORTIVOS 

FUTllOL 
BASQUETBOL 
VOLIBOL 
TENIS 
BOLICHE 
ATLETISMO 
AJEDRES 

TALLERES DE DANZA 
TALLERES DE TEATRO 

FUENTE: INVESTIOACION DIRECTA 

REALIZACIONES LUOAR -

40 AUDITORIO BRUNO MASCANZON 
8 AUDITORIO BRUNO MASCANZONI 

AUDITORIO BRUNO MASCANZONI 
20 PASILLO DEL ARTE 

30 CAMPO DE FUTBOL DEI. IMP 
20 CANCHAS DEL IMP 
25 CANCHAS DEL IMP 
20 CANCHAS DEL IMP 
40 EXTERNO 
15 INSTALACIONES DEL lMP 
20 INSTALACIONES DEI. IMP 
1 INSTALACIONES DEI. IMP 
1 INSTALACIONES DEI. IMP 

Tal como puede observarse en el cuadro 3.4 lo variado de los eventos así 

como la periodicidad con la que son programados, permiten asegurar que las 

pollticas de desarrollo sociocultural del IMP hacia los trabajadores, lo sitúen como 

una empresa modelo en la estructura productiva nacional. 

Con respecto a las actividades de capacitación y de adiestramiento, en el 

capitulo siguiente se hablará con mayor detalle de ello; aqul sólo resaltaremos el 

número de eventos fisico-culturales existentes en el IMP, los cuales, como se ha 

dicho, contribuyen directamente a propiciar el desarrollo integral del trabajador. 
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3.2 LA DIRECCION E LOS RECURSOS HUMANOS 

GENERACION DE LOS SERVICIOS 

EN LA 

La dirección, es decir, ... la función ejecutiva de guiar y vigilar a los 

subordinados " 11 es de vital importancia dentro de la organización empresarial ya 

que sin ella el proceso productivo tanto de bienes como de servicios, no podrla 

realizarse de acuerdo a lo planteado en la etapa de planeación. 

3.2.1 LA DIRECCION Y SUS EFECTOS ORGANIZACIONALES 

Con relación a la estructura vigente en la Subdirección y de la cual se hizo 

alusión en el capitulo 11 (ver subtema 2.2.2 ), las funciones de dirección recaen 

en los gerentes, jefes de división y jefes de departamento. De acuerdo con 

infonnaciones obtenidas, todas estas personas con muy raras excepciones, tienen 

conocimientos administrativos. Lo anterior de alguna manera facilita la realización 

de los trabajos ya que comúnmente se delegan responsabilidades de acuerdo al 

nivel ocupado en la estroctura organizacional, traduciéndose dicha delegación en 

propuestas emanadas de los trabajadores las cuales están orientadas al 

mejoramiento técnico de la empresa. Puede considerarse que los responsables de 

la asignación de las tareas, asumen dicha responsabilidad considerando la 

experiencia, los conocimientos y las obligaciones de cada uno de los trabajadores 

alll ubicados. 

En lo que respecta al ejercicio de la auwridad existente en la Subdirección 

General de Capacitación y Servicios Técnicos podemos señalar que ésta tiene un 

11 Koontz y O' Donncll. Citado por Agustin RC)·cs Poncc. Adminis1rnción de Empresas, Teoria y Práctica. De. Limus.1. 
M~xico, 1987. p.JOS. 
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carácter lineal, lo cual facilita la obtención de los resultados laborales propuestos. 

Tales resultados productivos podrán ser de mayor calidad si, en dicha 

subdirección, existiese la práctica de sesionar en tomo a Ja problemática laboral 

ali! existente, sin embargo, en muy contadas ocasiones los responsables de tales 

áreas se reúnen con los empleados a fin de escuchar sus propuestas de 

mejoramiento del trabajo. Lo anterior de alguna manera, es resultado del aspecto 

formativo profesional de tales responsables quienes, en su mayoría son ingenieros 

de formación y que Jos conocimientos administrativos por ellos obtenidos, se 

derivan de cursos o diplomados implementados para tal fin. 

3.2.2 LA COORDINACION Y LA SUPERVJSION DE LOS RECURSOS 

HUMANOS 

El carácter técnico de las actividades realizadas en la Subdirección de 

Capacitación y Servicios Tecnicos facilita la coordinación de los factores 

productivos ( maquinaria, equipo, recursos humanos etc.) realizada por los 

directivos. Si bien es cierto el carácter lineal del ejercicio de autoridad ocasiona a 

veces resistencia a las directrices emanadas de Ja dirección , la confrontación 

raras veces llega a extremos antagonistas, por el contrario , ésta tiende a diluirse 

debido a que los intereses de realizacion de cada una de las personas que 

conforman el grupo tienden a ser los mismos que los sustentados por la dirección 

de la Subdirección. 

En lo que respecta a las funciones de supervisión, estas tradicionalemente caen 

o son asumidas por las mismas personas que detentan los cargos administrativos 

no existiendo, por lo tanto dicha modalidad es asumidad por los jefes directos de 

manera permanentemente. 
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Aunque de manera general puede decirse que funciones tales como la 

distribución del trabajo, la realización de reportes, la conducción de reuniones 

etc., son permanentemente realizadas por tales directivos, en el mantenimiento de 

ta disciplina algunos de ellos expresan un profundo desconocimiento de las 

relaciones humanas lo que sin duda contribuye o influye en la baja productividad 

de algunas areas y en la rentabilidad de algunas gerencias. 

3.3 EL CONTROL DE LOS RECURSOS EN LA GENERACION DE LOS 

SERVICIOS 

Como insistentemente se ha mencionado a lo largo de este trabajo, dos son 

Jos servicios que la subdirección sujeta a análisis presta a Pemex, al propio IMP, y 

a terceros: Capacitación de los Recursos Humanos y Servicios Téc1úcos 

Profesionales en general. Se ha mencionado tambien que la planeación de tales 

actividades se hace en función de los proyectos que habrán de realizarse en un 

periodo de tiempo anual, asl pues, la medición o interpretación de los resultados 

de tales trabajos se realiza considerando el grado de satisfacción obtenido por los 

clientes quienes gracias a los positivos resultados obtenidos en su organización, 

renuevan la solicitud de nuevos servicios a la Subdirección General de 

Capacitación y Servicios Técnicos. 

Lo anteriormente seilalado de algwia manera obliga que al interior del IMP 

se creen, apliquen y se asuman algunas nonnas que pennitan a la institución 

seguir sosteniendo los mismos niveles de calidad que le hacen distinguirse en el 

mercado petrolero. 
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3.3.1 NORMA TIVIDAD Y CONTROL 

La eficiencia operativa de cada una de las áreas de la Subdirección, se deriva 

de la fonna o manera en que se elige o se selecciona al personal que habra de 

realizar los trabajos. Elementos tales como grados de escolaridad, iniciativa, 

disponibilidad de viajar, deseos de superación, capacidad de relacionarse·con sus 

compai'leros etc., son factores que ·de alguna manera permiten que los servicios 

generados sean de un alto valor agregado. 

Desde luego que la aplicación de tales criterios hasta ahora utilizados para la 

contratación de personal, se encuentran reglamentados para todo el IMP en el 

docwnento titulado: Programa de Inducción para el Personal de Nuevo Igreso, 

quien en alguno de sus parrafos dice " .. .la selecció~ de personal técnico se lleva a 

cabo en la dependencia que necesita los servicios, y lo que corresponde a personal 

administrativo, en la división de recursos hwnanos, practicandose en todos los 

casos la evaluación de conocimientos especlficos y generales "12 

Como puede observarse en dicho párrafo, los mandos superiores del IMP 

delegan en cada una de las áreas la facultad de elegir al personal que cada una 

requiere para el desarrollo especifico de sus actividades. Esta política 

descentralizadora les permite una gran habilidad a las Subdirecciones Generales en 

cuanto a que éstas, sin presión alguna, incorporan el personal que por meritos 

curriculares merece la contratación. 

12 Programa de Inducción para el Pe=nal de Nuevo Ingreso. IMP. 1993. p.X 
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De las nonnas que eficientizan los resultados de las actividades al interior 

de Ja Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, destaca aquella 

donde se asume el compromiso moral de no ausentarse en horas de trabajo sin que 

medie comunicación respecto al lugar donde tal persona pueda localizarse. Esta 

conducta, asumida incluso por la parte directiva, rinde excelentes resultados ya que 

genera, si mediar actitud coercitiva alguna, un respeto por el centro de trabajo. 

Esta práctica cultural laboral vigente en el instituto, pennite al conjunto de los 

trabajadores conocer lo que esta realizando cada uno de sus compaileros. 

El grado de importancia que cada una de las actividades tiene, no impide 

que la parte directiva lleve a cabo una descentralización de las funciones, es decir, 

no existe una supervisión rigida que llege al extremo de la ofensa, coartando toda 

iniciativa inovadora, al contrario, la supervisión de los trabajos se realiza de 

manera temporal como resultado de la delegación de la confianza, lo que hace que 

los subalternos entreguen buenos resultados de los trabajos en los tiempos 

previamente convenidos. 

El control de las actividades realizado de esta manera, permite a Jos 

directivos valorar el desempeño de cada uno de los trabajadores los cuales, de 

acuerdo con los profesiogramas ( los cuales contienen los perfiles de puestos y 

describen las responsabilidades de trabajo que competen a cada uno de los 

trabajadores ) vigentes en el IMP, pueden acceder a niveles superiores siempre y 

cuando cumplan con los requisitos alli señalados. 

Existen así mismo, varias reglas a las cuales todos los trabajadores deben 

ajustarse a fin de que la organización cumpla con sus objetivos propuestos, estas 
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son: portar gafete de identificación de manera visible, registrar asistencia con un 

tiempo máximo de 15 minutos despues de la hora convenida entre empresa y 

trabajador bajo pena de ser sancionado, no ingerir bebidas embriagantes dentro de 

la empresa, estimular la puntualidad del trabajador, etc .. 

3.3.2 DISPOSICION Y CAPACIDAD TECNOLOGICA DE LOS 

INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

Se ha mencionado que la disposición de los equipos e inshllmentos de 

trabajo (computadoras, impresoras, fotocopiadoras, equipo de transportación, 

máquinas de tracción , etc.. ) es insuficiente en cada una de las áreas que 

confonnan una Subdirección, motivo por el cual su control suele ser riguroso. Sin 

embargo, la positiva actitud de Ja parte directiva de cada área suele facilitar el uso 

de los instrumentos de trabajo a su cargo cuando estos son requeridos por otras 

áreas. 

Para la adquisición temporal ( en préstamo ) de estos recursos no media 

más que la buena dispósición de las personas que los tienen bajo su 

responsabilidad. En la detenninación de tal actitud con seguridad cuenta mucho 

que el servicio de reparación y de mantenimiento de estos equipos sea pennanente 

y que el costo sea prorrateado entre todas las (cuatro) Subdirecciones Generales 

existentes en el IMP, las cuales son las unicas encargadas de generar ingresos. 

En cuanto a la capacidad tecnológica de tales equipos, es importante resaltar 

que si bien es cierto esta jamás se ha encontrado a la vanguardia de los últimos 

adelantos, tampoco puede decirse que en el IMP el uso de la tecnología se ha 
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resagado al punto en que los servicios ofrecidos llegen al extremo de la 

absolecencia; la fuerte competitividad que en materia de precios los hidrocarburos 

hoy dia tienen obliga a que en el IMP, es decir, el brazo tecnológico de Pemex, se 

asuman las mejores tecnologías para hacerle frente a dicha competitividad. 
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CAPITULO IV 

LA CAPACITACION AL INTERIOR DE LA SUBDIRECCION 

GENERAL DE CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 

Como fue seftalado en el capitulo 1, de los propósitos que dieron origen al 

IMP destaca aquel en el que se seftala que este se abocarla a realizar actividades 

que permitieran la capacitación del personal obrero para la industria petrolera, la 

petroqulmica básica y la petroqulmica y la qulmica. Por otra parte, en el capitulo 

Ill, en el tema referente a la " Articulación, Disposición y Desarrollo de los 

Recursos Humanos", seftalamos que en lo que respecta a la caracterización de las 

actividades de capacitación y de adiestramiento implementadas para los propios 

trabajadores de esta subdirección, dedicarlamos todo el capítulo IV. 

La intención de dejar todo un capitulo al estudio de la capacitación se deriva 

de la necesidad de conocer cuáles son las polfticas normativas y operativas que la 

Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos utiliza para capacitar a 

aquellos que a su vez tienen como tarea capacitar a otros. 

4.1 LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO DENTRO DE LA 

ORGANIZACION LABORAL 

Las dimensiones y alcances de la capacitación y el adiestramiento dentro de la 

organización empresarial, han venido variando dentro del sector (primario, 

secundario Y terciario) que lo requiera. Los diversos autores que se han distinguido 
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por abordar tales temas (como Marroquín, O. J.; Alfonso Silfceo e Isaac Guzmán, 

sólo por citar algunos) han privilegiado, unos en niayor medida que otros, el 

sentido utilitarista que la capacitación y el adiestramiento tienen para la empresa, 

lo cual puede visualizarse por las definiciones que cada uno de ellos realiza de la 

capacitación: 

Acción destinada a desarrollar las actitudes del trabajador con el propósito de 

prepararle para desempeñar eficientemente una unidad de trabajo especifica e 

impersonal 13
• 

Consiste en una actividad planeada y basada en necesidades reales de una 

empresa y orientada hacia un cambio de conocimientos, habilidades y 

actitudes del colaborador 14 
. 

La capacitación incluye el adiestramiento, pero su objetivo principal es 

proporcionar conocimientos, sobre todo en los aspectos técnicos del 

trabajo15 • 

Destaca, en las tres definiciones, la importancia que para la empresa tiene el 

crear e implementar programas de capacitación con el propósito de satisfacer las 

necesidades productivas y de competitividad de las mismas. 

13 
Marroquin, Q. J ... Capacitación a Trabajadores. Capacitación de Recursos Humanos"' Ediciones Glcrnuka. MC.'!ih:o 

1978. 

14 
Alfonso SiUcco ... Capacitación y Desarrollo de Personal" ed. Limusa, México. 1973, p.20 

15 
Isaac Guzman Valdivia. "Problemas de ta Administración" de. Ltmusa, Wilcy, México, 1%6. p.60. Citado por 

Alfonso Silfceo ... Capacitación>: Desarrollo" ed. Limusa. México,.¡• reimpresión, 1987, p.13. 
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Los propósitos de las empresas para la creación e implementación de tales 

programas resulta lógico, toda vez que la ·competencia mercantil las obliga a ser 

más eficientes cada día, sin embargo, al trabajador no sólo debe entendérsele como 

tul sujeto eminentemente productivo sino como un ser que requiere del desarrollo 

de múltiples elementos espirituales que le permitan encontrarle sentido a la vida. 

Es precisamente por esta última razón por la que los trabajadores, no dejan de 

impulsar a través de las organizaciones institucionales (como los sindicatos) y 

juridicas a su alcance, nuevos instrumentos que les pennitan un desarrollo integral. 

4.2 LOS ORGANOS NORMATIVOS DE LA CAPACITACION EN EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

Las dimensiones y alcances de la capacitación y el adiestramiento dentro del 

IMP, se han venido pennanentemente modificando como resultado de los cambios 

tecnológicos que la industria petrolera ha sufrido; en este sentido, de la obligación 

original orientada a implementar actividades de capacitación al personal obrero, se 

pasa en el año de 1988, a establecer las bases para detenninar las "necesidades de 

capacitación para el personal obrero y profesional "16 que dentro de la industria 

petrolera en general se venían desempeñando. 

En lo referente a las tareas de capacitación que el IMP está obligado a prestar 

a Pémex, existen entidades como la Coordinación Ejecutiva de Recursos 

Humanos, El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y las 

16 Susa.M Patricia Cruz Mui1uzuri, .. Actualización de un Sistema de CapacitaCión de una Empresa Par:aestatal", Tesis. 

p.30. 
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Ramas Usuarias que, conjwitamente con el IMP, determinan, a través de órganos 

normativos y operativos, el carácter y la naturaleza de las actividades encaminadas 

a tal fin. 

El papel de los órganos resulta de vital importancia debido a que son estos Jos 

encargados de optimizar los recursos técnicos, humanos y financieros destinados a 

la capacitación de los trabajadores dentro del marco de la ley. 

El carácter juridico-social que la capacitación y el adiestramiento tienen en 

nuestro país está especificado en los artfculos 3ro. y 132 de la Ley Federal del 

Trabajo ya que al respecto señalan lo siguiente; 

El trabajo es un derecho y w1 deber sociales ... asimismo, es de interés social 

promover y vigilar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores17
• 

Son obligaciones de los patrones: proporcionar capacitación y adiestramiento 

a sus trabajadores, en los ténninos del capítulo IJI Bis de este título (es decir, 

el artículo 153 del capítulo llamado' De la Capacitación y Adiestrarniento')18 • 

Por la importancia que el capítulo IJl Bis de la Ley Federal del Trabajo tiene 

en materia de capacitación, transcribiremos las partes medulares de cada una de las 

fracciones que el artículo 153 contiene: 

17 
Articulo Jo. de la Ley Federal del Trabajo, ci1ado por Baltasar Cm·azo Flores el al. p. 83 cd. Trillas. 

18 
!bid. An. 132, fracción XV. p. 191, 192. 

87 



ARTICULO 153-A El trabajador tiene derecho a que su patrón le 

proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo. 

ARTICULO 153-B El patrón proporcionará los medios para impartir la 

capacitación. 

ARTICULO 153-C La institución que imparta la capacitación debe estar 

registrada por la Secretaría del Trabajo al igual que su personal. 

ARTICULO 153 D Los cursos pueden impartirse en una o varias empresas, 

o rama industrial. 

ARTICULO 153-E Los cursos serán dentro de la jornada de trabajo o con el 

horario que se convenga. Para una actividad distinta serán fuera de jornada. 

ARTICULO 153-F Objetivo de la capacitación y adiestramiento. 

AR TI CULO 153-G Capacitación al trabajador de nuevo ingreso. 

ARTICULO 153-H Obligaciones de los trabajadores a quienes se imparta Ja 

capacitación. 

ARTICULO 153-1 Constitución de Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento. 

ARTICULO 153-J Las autoridades laboi;ales cuidarán la integración de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 
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ARTICULO 153-K Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento 

para actividades o ramas industriales similares. 

ARTICULO 153-L La Secretaria del Trabajo fijará las bases para integrar los 

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 153-M El proporcionar Capacitación y Adiestramiento a los 

trabajadores será obligación patronal, estableciéndose contractualmente. 

ARTICULO 153-N Plazos para presentar en la Secretaría del Trabajo, el 

programa de capacitación. 

ARTICULO 153-0 Idem, para las empresas que no tienen Contrato 

Colectivo de Trabajo. 

ARTICULO 153-P Requisitos para registro de instituciones y personas 

dedicadas a capacitación. 

ARTICULO 153-Q Requisitos que deben cumplir los planes de capacitación 

y Jos programas de capacitación. 

ARTICULO 153-R Revisión, aprobación y registro por la Secretarla del 

Trabajo y Previsión Social de los planes y prOb'l"amas de capacitación. 

ARTICULO 153-S Sanciones a las empresas por no cumplir con los 

programas de capacitación. 
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ARTICULO 153-T Constancias a los trabajadores aprobados, autentificadas 

por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 153-U Examen de suficiencia al trabajador que no acepta la 

capacitación. 

ARTICULO 153-V Constancia de habilidades laborales, validez para ascenso 

y registro en Ja Secretarla del Trabajo. 

ARTICULO 153-W Registro de certificados, titules, grados cuando el puesto 

y categoría figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones. 

ARTICULO 153-X Los trabajadores y patrones tendrán derecho a ejercitar 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las acciones que deriven de la 

obligación de capacitación. 

Los mandatos jurldicos arriba instituidos, requieren de diferentes instancias 

organizacionales para poder llegar al plano operativo. Consideramos que una de 

las primeras instancias que deben constituirse dentro de Ja empresa, es la de los 

Organos Nonnativos ya que son los que " dictaminan las politicas y lineamientos 

en materia de capacitación institucional "19 
• 

La constitución de tales órganos tiene una obligatoriedad juridica, su 

confonnación facilita el aspecto operativo de la capacitación evitando que tanlo " 

los trabajadores como Jos patrones ... (acudan) a ejercitar ante las Juntas de 

19 
Susana Patricia Cruz Muftuzuri. Op. Cit. p. 35 
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Conciliación y Arbitraje, las acciones que deriven de las obligaciones (no 

cumplidas en materia) de capacitación, " según lo marca el articulo 153-X " de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Asf pues, como resultado y parte de esos órganos nonnativos, tenemos a nivel 

IlvlP,; 

-La Comisión Mixta de Capacitación 

-Las Subdirecciones de Rama 

-Las Gerencias de Rama 

4.3 LA OPERATIVIDAD DE LA CAPACITACION EN LA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CAPACJTACION Y SERVICIOS 

TECNICOS 

Las politicas, lineamientos, procedimientos, estrategias etc., que pennita llevar 

al plano operativo, real, o práctico el plano ideal de la capacitación, sólo puede 

realizarse por medio de los órganos operativos, estos " llevan a cabo las acciones 

concretas relacionadas con Ja capacitación, encaminadas al cumplimiento de los 

objetivos institucionales y de las nonnas, políticas y lineamientos establecidos 

dentro de su ámbito de competencia "20
, asf pues, Jos órganos operativos a nivel 

Subdirección General de Capacitación y de Servicios Técnicos son: 

20 lbid. p. 35 
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La Comisión Mixta de Capacitación 

La Comisión Mixta de Capacitación es aquella que dicta las políticas y 

lineamientos en materia de capacitación institucional. La Comisión Mixta deriva su 

razón de ser del articulo 153-I donde se especifica con certeza el carácter social 

que esta debe asumir. Conformada " por igual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón '', dichas Comisiones preservarán la defensa de los 

intereses de cada uno de los sectores que las conforman, los cuales, una vez 

concertados, aprobarán tareas en beneficio de todos. En ese sentido, tales 

comisiones deben sustentar sus planteamientos en los diversos incisos donde se 

alude el apoyo a sus demandas sectoriales. 

El marco juridico que detennina la función de la Comisión está sustentado, 

grosso modo, en los incisos!, J, K, L, M, y X del articulo 153. Por ejemplo, el 

inciso 1, al señalar que Jos programas de capacitación estarán detenninados por " 

las necesidades de los trabajadores y la empresa"21 , no destaca la ventaja que uno 

u otro sector pudiese obtener de su implementación, sino los beneficios sociales 

derivados de la concertación. Por otro lado, si en el funcionamiento de tales 

comisiones privaran intereses ajenos a los de los trabajadores y de la empresa, las 

autoridades laborales pueden intervenir para dar cumplimiento al sentido social 

que la capacitación tiene ( inciso J). 

Esta última observación en el IMP es dificil que pueda realizarse ya que, el 

articulo 53 de los estatutos del Sindicato Nacional de los Trabajadores del 

Instituto Mexicano del Petróleo señala que: Son facultades del Secretario de 

21 Estatutos. Sindicato nacional de Trabajadores del Jnstilulodel Petróleo. Ml!x:ico, 1974. p.33 
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Promoción y Capacitación Técnica y Administrativa: pugnar porque los 

compaileros a los que se impartan este tipo de ensellanzas, queden avocados a 

ocupar puestos de niveles superiores, evitando estancamientos y propiciando 

estimules que redunden en su beneficio(!!), lo cual expresa el sentido que la 

norma jurídica le asigna a la capacitación. En este sentido, a través de la Comisión 

Mixta, impulsa y propone aquellos programas que coadyuven al desarrollo de sus 

agremiados ya que ninguno de ellos puede acceder a niveles superiores si no es a 

través de la capacitación o de las habilidades demostradas en el quehacer 

encomendado. 

Las Subdirecciones y las Gerencias de Rama 

En el capítulo lII de este trabajo hacemos alusión a la composición del 

personal de confianza y sindicalizado que se desempeila en la Subdirección 

General de Capacitación y Servicios Técnicos del IMP. Según el cuadro 3.2, la 

mayoría de las personas (56%) se encuentra dentro del régimen de trabajadores de 

confianza situación que, en materia de capacitación, podría traducirse en el sentido 

de que la empresa, al no contar con el contrapeso sindical que la obligase, eludiría 

su responsabilidad en materia de capacitación. 

Tal situación no es posible, debido a que en materia de capacitación, la ley, en 

su articulo 153 fracción N y O, no exime a la empresa de su obligación de 

capacitar a personas que no fonnan parte de un sindicato y que, por lo tanto, no 

están protegidos por las cláusulas del Contrato Colectivo. 

De acuerdo con lo anterior, el personal de confianza que labora en la 

Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos tiene, lo mismo que 
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los trabajadores sindicalizados, el derecho de ser capacitado a fin de desarrollarse 

integramente en beneficio de la organización en la que se emplea. En lo que 

respecta a la subdirección sujeta a estudio, es responsabilidad de su cuerpo 

directivo (Gerencias de Rama) proponer e instrumentar aquellas actividades que a 

juicio de los trabajadores y de la organización deban realizarse. 

Si bien es cierto que (como más adelante se verá) la Subdirección General de 

Capacitación pocas veces ha implementado actividades espec(ficas (cursos, 

seminarios, conferencias etc.,) para los trabajadores de confianza que en esta área 

se desempeilan, su cuerpo directivo jamás ha dejado de alentar a los empleados 

para que concurran, se inscriban, participen, etc., en los eventos que esta 

subdirección implementa y coordina para todos los trabajadores del IMP, como 

son las proyecciones de pellculas, iomeos deportivos, obras de teatro, 

exposiciones, cursos, seminarios, etc. 

Por otra parte, en lo que respecta a las actividades técnicas de cada una de las 

Subgerencias que conforman la Subdirección, la parte directiva en pocas ocasiones 

obstaculiza los cursos (computación, por ejemplo), seminarios, pláticas u otro tipo 

de actividades que permitan la actualización del personal y que, excepción hecha 

de los cursos de maestria y doctorado, siempre se realizan en horas comprendidas 

dentro de la jornada laboral. 

En lo que respecta a la capacitación de su cuerpo directivo, basta una solicitud 

de la parte interesada girada al departamento respectivo ( Actualización 

Profesional ) a fin de que realice los trámites respectivos y libere los recursos 

monetarios que permitan la materialización de tales peticiones. 
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De igual manera, si la parte directiva· de la Subdirección considera necesario 

instrumentar actividades que mejoren la f;mción operativa de Jos directivos, 

expeditamente se establecen los contactos y las operaciones que pennitan elevar el 

caracter organizacional de tales personas, brindando todas las facilidades técnicas 

y monetarias para que estos acudan a los lugares donde tales eventos se 

desarrollan o, en su defecto, organizando todo lo referente a Ulla excelente 

realización del evento dentro de las instalaciones que para ese fin se han creado en 

el IMP. 

4.3.1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SERVICIOS 

GENERADOS 

A lo largo del trabajo hemos venido señalando las funciones de cada una de las 

áreas que confonnan la Subdirección General de Capacitación y Servicios 

Técnicos. No existe la intención de enumerar las actividades generadas por ca.da 

Ulla de las Gerencias ya que, por su naturaleza, cada uno de los servicios nu11ca 

son iguales o los otros ( por ejemplo; el área de Estudios Económicos y 

Financieros dependiente de la Gerencia de Estudios Económicos e Industriales, 

realiza trabajos de análisis de costos, estudios de mercado, evaluación de 

proyectos, impactos económico-ambientales etc., etc., estudios que aunque lleven 

el mismo titulo, jamás asumen los mismos procedimientos y resultados ), nuestro 

propósito es destacar el carácter intangible de la mercancla que esta Subdirección 

pone a consideración de quien solicite sus servicios y que, por ello mismo. obliga a 

incorporar un mayor valor agregado que satisfaga los requerimientos del cliente. 

Medir la calidad de los servicios generados en esta Subdirección es dificil ya 

que estos tienen como característica " la intangibilidad, inseparabilidad, 
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variabilidad y calidad de perecederos "22 
, sin embargo, la existencia de un Sistema 

de Medición de la Calidad del Servicio, al incluir tres etapas para lograr tal fin ( 1. 

Recopilación de la infonnación. 2. Análisis de los resultados y elaboración del 

reporte escrito. 3. Uso de la infonnación para dirigir la mejora del proceso )21
, 

posibilita a la Subdirección, una vez aplicado dicho proceso, conocer el grado de 

eficiencia con el que se viene desempeilando. 

4.3.2 LA ORGANIZACION DE LA CAPACITACION 

La organización, es decir, una de las cinco etapas que según O' Donnell le 

dan forma a la ciencia de la administración, dice que esta refiere a las relaciones 

existentes entre jerarqulas, funciones y obligaciones personales establecidas en la 

organización sea esta de carácter productivo o de servicios. 

Podemos sei!alar, de acuerdo a las observaciones realizadas, que en lo que se 

refiere a la capacitación brindada a Pemex y a terceros, la estructura 

organizacional de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos 

tiene un nivel de desempeilo sumamente satisfactorio ya que a lo largo de 25 años, 

"en ténninos absolutos, el instituto ha impartido, al personal de Pemex más de 5.5 

millones de hora/curso, que implican mas de 60 mil cursos... cubriendo 3 7 

22 
Jorge Burgos BaQ:kholf. "La Mc:rtadorccnfa de los Servicios''. Periódico El Fina11cic:ro. Ju de junio l W 1. 

23 
Raúl Caslafto Martlncz. "Medición de la Calidad del SelVicio", Periódico El Financiero. I~ de diciembre 1989. 
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especialidades obreras y 40 profesionales ... a nivel de diplomado ... más de mil 

ingenieros han alcanzado el grado en menos de dos m1os de implantado ".2~ 

La Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos dispone de un 

modelo para la Detección de Necesidades de Capacitación ( DNC ) el cual, a 

través de fonnatos creados para tal fin ( forma SC-1 y forma SC-2, ver anexo ), se 

ccinstituye como elemento básico para la Planeación Anual de la Capacitación. 

Tanto la programación mensual de las actividades ( la cual tiende a ser 

expresada por medio de las fonnas SC-4, SC-5, SC-6, SC-7, SC-8, Y SC-9) como 

el desarrollo de las mismas ( fonnas SC-10, SC-11 y SC-12 ) así como el de la 

evaluación de Ja capacitación ( fonnas SC-13 y SC-14 ) dan fé del profesionalismo 

organizacional con el que Ja Subdirección enfrenta sus compromisos externos. 

Tanto el personal operativo como el directivo que confonnan la Subdirección, 

no dejan de plantear alternativas teóricas orientadas a eficientar sus compromisos 

de capacitación externa; de lo m1terior da fé el Plan Estratégico de Desarrollo de 

Carrera publicado en febrero de 1994. 

Dicho documento recoge las principales corrientes teóricas últimamente 

surgidas a fin de " ... conciliar los intereses y objetivos del trabajador con Jos de la 

organización, a través del encauzamiento del potencial humm10. "25 
• 

24 Subdirección General de Capacitación y SenidoS Técnicos. Fom1ación de Recursos Humanos. Mimco. 1994, p. 

too. 
25 Subdin:cción General de Capacitación y Servicios Tá:nicos IMP. Plan cslralt¡¡ico de Desarrollo de Carrera. p. 6. 

febrero 1994. nlimeo. 
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Tomando como base las teorias que versan sobre los enfoques sistémicos; la 

calidad de vida, el desarrollo de recursos humanos, la administración de carrera, la 

psicologia del trabajo , etc., el Plan Estratégico de Desarrollo de Carrera, emitido 

por la Subdirección de Capacitación y Servicios Técnicos, se ha fijado como 

objetivo " implantar un Plan Estratégico de Desarrollo de Carrera con el fin de 

incrementar la productividad de Petróleos Mexicanos y la satisfacción laboral de 

su personal "26 
• 

El Plan, cuyo modelo sistémico dispone de insumos ( base de datos como son: 

datos curriculares, laborales, trayectoria de carrera, perfil-puesto-persona, etc. ), 

de un proceso ( como es el de la capacitación ) y de un resultado ( como es la 

promoción ), ha sido ideado para ser aplicado al principal cliente de la 

Subdirección que es Pemex, y a terceros, pero no se ha considerado pertinente 

instrumentar un plan específico para el personal de la Subdirección que , como 

hemos visto en el capítulo tercero, desempe11a diversas e importantes actividades. 

4.3.3 ACTITUDES Y CONDUCTAS DEL PERSONAL 

La ciencia de la administración, pa11iculannente en el ámbito de la 

administración de los recursos humanos, ha tenido sustanciales avances. Hoy día, 

la instrumentación de un programa de Calidad Total no puede realizarse si no 

comprende, entre otras actividades, el desarrollo de personal con enfoques de 

calidad, es decir, capacitar al personal para que este tome las desiciones 

productivas más correctas sin tener que recurrir a los mandos medios y/o 

superiores. El incremento de la productividad y el ahorro en los costos ( derivados 

26 lbid. p.7 (Subrayado nUCS\m) 
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particulannente en la reducción de tiempos y movimientos ), ha sido destacado por 

varios autores, sobre todo por los efectos que esto ocasiona en la situación 

financiera de la organización. En la Subdirección General de Capacitación y 

Servicios Técnicos, sin embargo, lo anterior todav!a no se ha contextualizado; las 

tradicionales formas de conocer las necesidades de instrumentar Wl programa de 

capacitación como son los problemas detectados en: la producción ( escasa 

productividad, elevados costos y retrasos, desperdicios, etc. ); en la organización ( 

fracaso en alcanzar eficientes metas en la calidad del servicio prestado, cargas de 

trabajo desigual, favoritismo , desconocimiento de la estructura de la empresa, etc. 

); en la conducta del personal ( excesivo trabajo de responsabilidad, violaciones al 

reglamento, ausentismo, etc. ) y en la moral de los trabajadores ( fricciones 

personales encubiertas, liderazgo autoritario encubierto en la sanción, faltas de 

interés en el trabajo, etc. ) son actitudes y conductas cotidianas comunmente 

expresadas por la mayoría de los trabajadores de la Subdirección General de 

Capacitación y Servicios Técnicos ya que, a diferencia del sector externo donde 

cotidianamente se realizan innovaciones en la capacitación brindada ( situación 

totalmente entendible dado que en ello estriba la supervivencia financiera de la 

Subdirección sujeta a estudio ), la parte directiva no ha considerado prioritario 

instrumentar un minucioso programa de capacitación de su personal. 

4.4 LAS TECNICAS DE DETECCION DE NECESIDADES DE 

CAPACITACION 

Con insistencia se ha mencionado la efectiva virtud con la que la Subdirección 

cuenta para ubicar y conocer las insuficiencias laborales de sus clientes, derivadas 

de la ausencia de capacitación, sin embargo, las técnicas tan magistralmente 

utilizadas en el ámbito externo, pocas veces son utilizadas en el ámbito interno; 
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por ejemplo, en lo que respecta al análisis de puestos podemos se11alar las 

siguientes insuficiencias: 

4.4.1 ANALISIS DE PUESTOS 

Un puesto, o una responsabilidad especifica ante una tarea concreta de 

producción ( sea esta de un bien o de un servicio ), requiere de la correspondencia 

mental, fisica, de disposición, responsabilidad y habilidad de la persona que lo 

ocupa. En la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, en 

contadas ocasiones se realiza un análisis a fondo respecto a las virtudes o 

cualidades que las personas poseen como condición para asumir la responsabilidad 

del cargo. Los rigurosos requisitos que las contrataciones imponen y los 

relativamente altos ingresos del personal de confianza alli ubicado, dan por 

descontada la capacitación que este requiere. 

Desde luego, esta situación es totalmente capitalizada por la dirección de la 

Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos del IMP ya que 

soslaya su responsabilidad jurídica de capacitar delegando tales obligaciones en el 

personal que allí labora. Dicho personal, investido de una alta responsabilidad, 

adquiere (e instrumenta) en su tiempo libre y con sus propios recursos mecanismos 

teóricos y prácticos que le pennitan realizar eficientemente su trabajo cotidiano. 

4.4.2 LAS TECNICAS Y EL INVENTARIO DE HABILIDADES 

Lo que puede ser cuantificado, se dice, puede ser modificado. Las técnicas 

utilizadas en la determinación de las necesidades de capacitación han sido, per se, 

el elemento básico que pennite a cualquier organización empresarial modificar los 
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obsoletos procedimientos de producción que impiden incrementar la productividad 

y las utiliOades. 

En el ámbito administrativo de la Subdirección General de Capacitación y de 

Servicios Técnicos, las técnicas generalmente aceptadas y utilizadas para detectar 

necesidades de capacitación como son: la técnica de la tarjeta ( donde ante una 

lista de actividades se pide al trabajador identificar aquellas que tienen mayores 

dificultades ); Ja antrevista, el cuestionario y el corrillo, jamás son utilizadas para 

detenninar las politicas orientadas a capacitar al personal que en esta 

Subdirección laboralmente se desempei'la. 

Los-medíos que comúnmente las subdivisiones administrativas utilizan para 

detectar necesidades de capacitación del personal alll ubicados, son peticiones 

personales de aquellos que les interesa asistir a los cursos que la misma 

Subdirección implementa para trabajadores de Pemex, del propio instituto o para 

terceros. Lo numeroso de tales eventos acentúa la creencia de que en la 

Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos no se requieren 

programas específicos de capacitación. 

4.4.3 LA PLANEACION DE LA CAPACJTACION 

Todo sistema de capacitación se conforma de tres partes: Planeación, 

Desarrollo y Evaluación. En lo que respecta a la planeacíón de la capacitación para 

los trabajadores de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos, 

ésta jamás se ha realizado. Los excelentes fonnatos que esta S~bdireccíón utiliza 

para conocer Y formular sus Planes Anuales de Capacitación a Pemex, nunca son 

utilizados para de~ectar tales necesidades en los trabajadores de dicha área. La 
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inexistencia de los órganos nonnativos y operativos que en toda organización 

deben existir, hacen que tal proceso de planeación de la capacitación para la 

Subdirección no se lleve a cabo. La naturaleza del servicio allí generado hace 

perder el sentido de la necesidad de instrumentar la capacitación para los 

capacitadores. 
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PROPUESTAS: 

A lo largo de trabajo hemos expresado la problemática organizacional de 

la Subdirección General de Capacitación y de Servicios Técnicos. Aunque en 

si misma tal problemática evidencia los correctivos que deben asumirse para 

aminorarla o evitarla, no queremos dejar de resaltar algunos elementos que, a 

nuestro juicio, deben considerarse en la organización laboral de la S.G.C. y 

S.T., de ellos destacan los siguientes. 

Asumir y respetar los criterios reunidos en el documento titulado 

Reglamento Escalafonario de las condiciones Generales de Trabajo, a fin de 

que la asignación de las nuevas promociones de ascenso recaigan en los 

trabajadores que hayan reunido los mayores meritos. La asunción de tal 

compromiso sólo podra derivarse de la práctica democrática de todas las 

personas que laboran en la Subdirección. Solo de esa manera podran 

aminorarse los "compromisos" o "amiguismos" que la alta jerarquía establece 

con sus allegados o trabajadores más cercanos a su persona. es evidente que 

tales cambios de las actitudes autoritarias de los jefes no podra realizarse de 

no existir una participación conslallle, sistemática, de Jos trabajadores; en ese 

sentido, el respecto a las nonnas, principios y políticas institucionalmente 

establecidas, se constituye como primer requisito para lograr el cambio 

organizacional. 

Promover en la organizaciói1 sindical del IMP la realización de una 

actuación más decidida en beneficio de los trabajadores del instituto. 
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De Ja misma manera que en la propuesta anterior, la organización sindical 

asumirá una actitud más participativa solamente si los trabajadores a quienes 

representa le exigen que lo haga. En ese sentido, la asistencia a cursos de 

capacitación, la promoción salarial y todos los beneficios para los trabajadores 

contemplados en el contrato colectivo de trabajo, sólo serán accesiblemente 

posibles en la medida en que los trabajadores exijan a su dirigencía el respeto 

pleno a las cláusulas del contrato colectivo. 

Pugnar en las diferentes áreas de trabajo que confonnan la Subdirección 

General de Capacitación y Servicios Técnicos, por la liberación del tiempo 

mlnimo y suficiente que pennita la asistencia a las actividades de capacitación 

que coadyuven a elevar no sólo el aspecto técnico-cuantitativo del trabajador 

sino, tambien, el aspecto humano o cualitativo del mismo. 

Las insuficiencias contempladas en la planeación de las actividades 

anuales de la SGCyST, impiden la realización de actividades especificas para 

los trabajadores de dicha área. En ese sentido, se necesita incorporar el punto 

de vista de tales trabajadores en el proceso de planeación, a fin de que todas 

las variables que afectan el desempeno del trabajo, sean incorporadas en Ja 

planeación. 

Por otro lado, y con el objeto de obtener una adecuada detección de 

necesidades de capacitación, sería conveniente la instnnnentación de una 

calendarización de asistencia a los cursos modulares de capacitación, de 

acuerdo a las necesidades reales de las personas de cada área de trabajo, es 

decir, el jefe de cada departamento debe elaborar un listado que contemple lo 

siguiente: 
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DESAJUtct.Lc>DE DUAIUlCU.0 l.A!U1lETARIA. flloncTO! 
J.tl\NDO.tMEDIOS HL'M.-\NO CAUIMD EIECtntVAEXITOSA ailN\'ERSION ISJ'OM.\L\TICA 

De esta manera y siempre y cuando sean respetados los horarios de 

asistencia a los cursos, no solo del trabajador, sino principalmente de los jefes, 

para permitir acudir a éstos aún en los casos en que existan altas cargas de 

trabajo. 

Para ello deben solicitar la cooperación de los compañeros que en ese 

momento no asistan a ningún curso. 

Los directivos al detectar las insuficiencias causadas por la falta de 

capacitación, deben contemplar además si son factibles los cursos extemos 

que no proporcione la empresa. 

Crear e impulsar "Clrculos de Calidad" con el propósito de que los 

órganos de dirección eleven la productividad considerando la posición de 

todos los trabajadores. Los Círculos de Calidad, a diferencia del Control de 

Calidad, eslan orientados a preveerr o anticipar los posibles errores o 

deficiencias que pudieran presenlarse una vez concluido el trabajo. En ese 

sentido, todo departamento deberá organizarse de manera que los trabajadores 

allí ubicados, pudieran analizar, discutir y proponer las mejores alternativas 

técnicas y metodológicas que pennitan obtener w1 trabajo de óptima calidad. 
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Destacar la necesidad de que los mandos medios y superiores adquieran 

· una cultura administrativa donde se considere la participación de los 

trabajadores, para una mejor toma de decisiones. Los circulos de calidad, 

desde luego, resultaran ineficientes de no contar con el convencimiento de los 

Jefes, de que ello redundará en beneficio de toda la organización. De no existir 

tal disposición en la alta jerarquía, dichos circulos( cuyos procesos de trabajo 

·Obedecen a detenninadas metodologías) no podran aminorar los costos en el 

proceso de producción del bien o servicio considerado. 

Las propuestas anteriores, como se dijo, no intentan agotar las múltiples 

modalidades que en una organización pudieran surgir, sin embargo, dada la 

naturaleza analítica de este estudio, se han destacado algunas propuestas qu<!, 

a nuestro juicio, pueden, de manera inmediata brindar buenos resultados en la 

Subdirección General de Capacitación y de Servicios Técnicos del I.M.P. 
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CONCLUSIONES 

Hasta hoy. el Instituto Mexicano del Petróleo sigue siendo vanguardia en· los 

cambios o:ganizacionales que la industria nacional realiza en el ámbito de la 

modernidad. 

Creado en un principio con el fin de apoyar todas las actividades realizadas 

por Petróleos Mexicanos, hoy, el IMP satisface no sólo las necesidades de aquella 

empresa sino, también, de una gran cantidad de organizaciones productivas de 

bienes y servicios quienes ven en el instituto, excelentes niveles de eficiencia y de 

calidad en los servicios obtenidos. 

La amplia dimensión geográfica nacional que el instituto se ve obligado a 

cubrir, le ha obligado a incorporar una gran cantidad de trabajadores procedentes 

de diversas especialidades profesionales, todas ellas importantes para que el IMP 

pueda cumplir con sus objetivos. 

El numeroso personal y las diversas funciones que estos realizan, ha requerido 

de una organización dinámica y suficientemente flexible que no limite la iniciativa 

de sus trabajadores , permitiendole al mismo tiempo, w1a supervisión cotidiana de 

las tareas que cada uno de ellos realiza. 

El hecho de el IMP sea hoy una de las pocas organizaciones productivas que 

generan investigación en nuestro país, da fe de la acertada organización disponible 

en el instituto, sin embargo, tal como puede observarse en el trabajo, existen 

variados problemas que afectan la buena marcha de la institución. Por ejemplo, 

con relación a la movilidad salarial se vienen expresando serias rigideces en cuanto 
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a su asignación. No obstante disponer de políticas especificas ( mismas que han 

. sido recogidas en el Reglamento escalafonario) orientadas a evitar injusticias en 

su asignación , se siguen priorizando los lazos afectuosos para detenninar quien o 

quienes se hacen acreedores a tales incentivos monetarios. 

En lo que respecta al papel desempeñado por la institución sindical, esta 

organización gremial ha sido incapaz de instrumentar los mecanismos que le 

pennitan a sus agremiados, acceder a niveles salariales más sustanciales. Por otro 

lado, en lo que se refiere al número de afiliados, estos tienden ( en proporción 

inversa de los trabajadores de confianza ) a ir disminuyendo como resultado de la 

incapacidad de la directiva sindical en la obtención de mejoras laborales. 

Si bien es cierto que en los tiempos actuales el sindicalismo mexicano ha 

sido fuertemente golpeado por la corriente ideológica que se ha apropiado del 

piider, no puede dejar de cuestionarse el papel que la dirección del sindicato ha 

venido desempeñando al interior del IMP. Ante los variados " recortes " de 

personal que durante los últimos años se han realizado, el sindicato ha asumido 

una polltica, en el mejor de los casos, complaciente 

En lo que respecta a las políticas de desarrollo integral de los recursos 

humanos, estas, de alguna manera, han sido asumidas más por Ja pane 

administrativa que por el sindicato. Las actividades que al respecto se realizan son 

variadas, incluyendo, desde actividades flsico atléticas hasta reflexivas como son, 

por ejemplo, los eventos cinematográficos o ajedrecísticos que cotidianamente son 

efectuados en las instalaciones del IMP. 
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Lo anterior, aunado a las actividades de desarrollo cognoscitivo laboral ( 

como son los cursos de capacitación realizados a lo largo del ailo ), pennite 

asegurar que el instituio sigue siendo un ejemplo en cuanto a la aplicación de 

pollticas de desarrollo personal se refiere. 

Si bien es cierto que en cuanto a la capacitación del personal adscrito a la 

Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos existen enonnes 

vaclos que pueden afectar la calidad del servicio prestado, las condiciones 

institucionales en los que tales trabajadores se ven involucrados, impiden elevar 

los costos de tales insuficiencias. 

No puede dejar de destacarse asimismo, la necesidad de crear una nueva 

cultura administrativa en los mandos medios y superiores. en los tiempos actuales, 

uno de los elementos que penniten a la organización elevar la calidad y la 

productividad en la organización, es el de considerar las opiniones de la parte 

operativa. Analizar conjuntamente ( gerentes, técnicos y operarios ) la 

problemática productiva existente, coadyuva evitar costosos errores que afectan la 

rentabilidad de la organización. 

Aunque sumamente importante, no basta con ajustar la organización del IMP 

en general y de la Subdirección General de Capacitación y Servicios Técnicos en 

particular, a la satisfacción del cliente, cosa que por lo demás es una actitud 

permanente en esta institución. El liderazgo participativo exige la redefinición 

constante del trabajo en equipo. Estos nuevos esquemas laboral~s que en otras 

empresas, principalmente extranjeras, han demostrado su efectividad, encuentran 

serias reticencias en mandos medios y superiores del instituto para poder 

implementarse. 
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Desde luego que por si sóla, la práctica de tomar desiciones productivas en 

equipo no se reflejará automáticamente en el incremento y mejora de la 

productividad y de la calidad del servicio prestado; para la correcta ejecución del 

trabajo se neeesita una capacitación orientada a revalorar en el trabajador la 

capacidad y responsabilidad de este dentro de la organi2:ación donde · se 

desempefta. El ' desarrollo personal con enfoque de calidad ' deviene de la actitud 

que el trabajador asume tanto dentro como fuera de la empresa. 

La situación anterior pone nuevamente en primer plano la práctica de la 

capacitación. Es precisamente a través de esta como puede generarse una cultura 

laboral que a todos beneficie: al trabajador porque a través de su esfuerzo se verá 

realizado cotidianamente; a los directivos ya que la venta de sus servicios expresan 

coeficientes altos de rentabilidad de la empresa; y a la sociedad quien a través de 

lo.s bajos precios de las mercancfas o servicios eleva su nivel de vida. 

Pero para realizar un proceso de Planeación de la Capacitación se hace 

necesario diagnosticar la situación la situación que priva en cuanto la necesidad de 

instrumentarla. Como el el capítulo IV ha quedado señalado, la Subdirección 

General de Capacitación y Servicios Técnicos no emplea instrumento alguno que 

le permita conocer la situación en la que se encuentran los trabajadores. Las 

expectativas, las quejas , los temores, los sentimientos de cada uno no son motivo 

de consideración por parte de la directiva. 

La ausencia de órganos nonnativos y operativos que pudieran expresar tales 

conductas, acentúa la necesidad de crear nuevas instancias al interior de la 
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Subdirección de Capacitación, a efecto de que los capacitadores le encuentren un 

nuevo y mas rico sentido a su trabajo 
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ANEXO 1 

A. INVESTIGACION: Comprende aquellas actividades que tiene por objeto la 

obtención de nuevos conocimientos cientificos y una mayor compresión de los 

mismos, o del descubrimiento de nuevos campos y métodos de investigación. 

Genera conocimientos que permiten el planteamiento y corroboración de hipótesis, 

teorías y leyes generales,. Abarca la investigación básica y el desarrollo de 

disciplinas de investigación aplicada. 

B. DESARROLLO TECNOLOGICO: Incluye actividades teóricas y 

experimentales que buscan utilizar Jos conocimientos científicos y técnicos para 

desarrollar formulaciones técnicas, productos y procesos de aplicación inmediata en 

las industria petrolera, petroquímica y qulmica, principalmente. 

C. INGENIERIA DE PROYECTOS: Comprende actividades cuyo objetivo es el 

desarrollo de las ingenierías básica y de detalle de los proyectos de instalaciones de 

producción de hidrocarburos e industriales; como es el caso de las instalaciones de 

explotación, transformación iindustrial, almacenamiento, transporte y distribución, 

etc. 

D. CAPACITACION, DESARROLLO PROFESIONAL Y DIFUSION: Se 

refiere a las tareas de formación, actualización y especialización del personal del 

IMP y del sector energético, a las actividades culturales y deportivas que 

complementan el desarrollo personal de los trabajadores, al apoyo a estudiantes e 

instituciones de educación y a Ja difusión y colaboración en relación con el quehacer 

cientifico y tecnológico. 
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E. ESTUDIOS, SERVICIOS Y APLICACIONES TECNICAS: Se refiere a la 

aplicación científico-tecnológica en proyectos, estudios, servicios, asesorfas y 

asistencia técnica para la solución de problemas y desatTO!los específicos en 

aspectos técnicos económicos y financieros. 

F. COMERCIALIZACION Y APOYO: Aglutina las acciones encaminadas a la 

búsqueda de mercados, promoción de la imagen, productos y servicios 

institucionales, protección de la propiedad intelectual y producción de los 

desarrollos tecnológicos del IMP. Asimismo agrupa las actividades 

complementarias, distintas de las áreas sustantivas y administrativas, que constituyen 

un soporte técnico o de servicio para la operación del quehacer institucional; en este 

apartado se contemplan actividades de apoyo técnico, de servicios generales y de 

servicios especiales. 

G. ADMINISTRACION: Se refiere a los procesos de dirección, planeación, 

ejecución y control de los recursos humanos, materiales y financieros del instituto. 
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ANEXO 2 

CATALOGO DE TIPOS Y CARACTERISTICAS DE PROYECTOS 
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ANEXO 4 • INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
SUBDIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y SERVICIOS TECNICOS 

PRESOllCITUD PARA ELABORACIOI DE CONTRATOS POR PRESTACIOI 
DE SERVICIOS PROFESIOIALES 

~O. DE PROVECTO: _________ _ CONTRATO No,'·------------
DETERMINANTE:. __________ _ CLAVE DEL CURSO:. _________ _ 

FECHA ELABORACION:. __ -'------- FACTURABLE: SI: ___ NO:. ____ _ 

DATOS OE LA COMPARIA O PROrESIONAL 

NOMBRE:, ____________ ~--------------------
ESPEC IALI OAD: ________________ _ 

R.F.C. '·----------'--
EDAD: __ _ ESTACO CIVIL: _____ _ NACIONALIDAD: __________ _ 

DDHICILIO: ___________________ _,..; ______ C.P.: __ 

REPRESENTANTE LEGAL: ________ _ DESIGNAN AL C.: __________ _ 

ºUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD V FACULTADES CON:·-----------------

ACTIVIDAD A REALIZAR'---------------------------

PERIODO:. ____________ _ HORARIO: __________ __; __ 

TOTAL DE HORAS: __________ _ COSTO UNITARIO POR HORA: ____ ..;,__ __ 

FORMA DE PAGO: Anticipo: ______ _ Otros Pa9os : ___________ _ 

ANTECEOENTES 

SOLICITO LA.ACTIVIDAD: ------------------'------'----'--C 0 N D U C TO: ------------------ OFICIO No,: _______ _ 

CURSO DENTRO DE PROGRAMA: ______ _ CURSO ADICIONAL: ____ ._._._. _____ _ 

,:_/-: 
O B S E R V A C 1 O N E S '< >,.-. ,-

PRl HERA. - El c-urso sollcltado en la presente ser& Impartido en: _ __; _ __; __ ..;.....;;... __ _ 

bajo la. suporvls16n y vigilancia de la ~ubdlrecc16n: ________ ..;,__;;.;;..:..;......;_ __ _ 

con 111 rc1pon1.Jbl l ld.JcJ dol &r~.1 oporotlv.1 corrcspondlcnlo. 
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ANEXO 5 

llSTITUTO MEXICAIO OEL PETROLEO 
SUIDIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y DESARROUO PROFESION~I. 

SOUCITUO PARA ELABORACION OE CONTRATOS POR PRESTACION OE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA:---------------
COOROINAOOR ZONA: ________ _ 

No.OEPROYECTO: __________ _ 
CONTRATO No.:------------OETERMINAlllTE: __________ _ CLAVE CURSO: ___________ _ 

FECHA ELABORACION: ________ _ FACTURABLE: SI: ----- NO: -----

DATOS DE LA COMPA1'41A O PROFESIONAL 

NOMBRE'--------------------------------
ESPECIALIDAD: R.F.C.: --------------
EOAO: ESTADO CIVIL: NACIONALIDAD: -----------
DQMICIUO: C.P.----------
R!:PRESENTANTE LEGAL: DESIGNAN AL C.:----------
QUIEN ACREDITA SU PERSONAllDAD Y FACULTADES CON'---------------
ACTIVIDAD A REALIZAR:---------------------------

CLASIFICACION: 

IDIOMAS: __ EXP. EXTERNO: __ SERV. TECNICOS: __ ASESOAIAS:--ASIMILAOOS: --
LUGAR DEL EVENTO· PERIODO: ____________ _ 

HORARIO: TOTAL HOAAS:------------
COSTO UNITARIO POR HORA: FORMA DE PAGO:-----------
COSTO POR EL SERVICIO:f TRANSPORTACION:f·----------
Vll'TICOS: T.: ___ Z.: --- X ___ lllAS •----------------
SUMI' DEL SERVICIO, VIATICOS Y TRANSPORTACION: •---'--------------
10% IVA.: t TO'lfo ISR.: S TOTAL A PAGAR:•-------

ANTICEDENTEI 

SOUCITOLAACTIVIDAD: ---------------------------
g~l~?¿i~~~'-----------------------------
CURSO CENTRO OE PROGRAMA: CURSO ADICIONAL:---------

OISlllYACIONES 

JEFE DE LA DIVISION DE CONTROL 
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ANEXO 6 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

llDlllRAlllEllTO DE PERSONAL DE CONFIANZA 
( 
No.FOLIO 

El Suscrito, Di;ector del Instituto Mexicano del PorrOleo, en ejercicio de las facultades que me concede 
el C. Presidente de la República en los términos del Articuto89 Constitucional;en su fracción 1, a rravé$· 
del Inciso e) del Arti'culo 60. del Decreto de creación del Instituto v conforme. al Acuerdo Presidencial 
del 27 de julio de 1966, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de noviembre del mismo 
a~o. que lo incorpora al régimen de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y con· 
forme al Decreto del 25 de febrero de 1970. publicado en el Diario Oficial del 1 de abril del mismo año. 
he renido a bien nombrar, a ~artir de la lec~~ que abajo se indica al: 

C. ----------------------~~--~CLAVE:~--

NIVEL: ___ CATEGORIA; -------------------------

OEPENOENCIA oe AOSCRIPCION: ------------------------
VIGENCIA DEL: _,.z..,n-....t..,ll"'!._9.,4._ ___ AL 30 SEP q.g SUELDO:------

MOTIVO DE NOMBRAMIENTO: _ _.1.,N.,a .. a,.E,.s.,o .... A._..!."'A'"'P .. L..,.A,.z .. A...,N_..o._. -------------

AUTORIZACION; ------------------------------
PARTIDA: TRABAJOS TEMPORAi ES 

DATOS PERIONALU 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO;------------------ SEXO:---

NACIONALIDAD: --------- ESTAOOCIVll.: ------R.F.C.: -------

DOMICILIO:------------~------------------
LUGAR Y FeCHA OE EXPEOICION: _______________________ _ 

- :.. 01Mlc:t6*WWWMAC 

Acepto trabajar en tos tMmlnce comlgnadoe en el presente Documento y protlltO dm<ll 1"'990 cumplir 
flelmentll con las obllQ1Clont1 lnherenies al p111110 Que se me asigna, de acuerao con el Reglamento de 
Labores vigente en .i lllltltuto Muiclno del Pstr61eo, en la Dependencia sellalada o en QJ111i1 otra que 
en el futuro se me dellgnn, ya - en ei Distrito Federal o en cualqulefl de l.s Entldmlt Feder1tl.,.. 
de la República, de acuerdo con 111nec.lldldeadt18tViclo del lm1ltutoMe•lc:M10 del Pl9dleo. Asiml .. 
mo, quedo enterado v estoy conforme en que mi relación labOral quede amperllla> POr 11 l*'f del ISSSTE 
y regida por las Condiciones Generales de Trabajo vigentes en la lnstituélcln, y la Ley Fedlral de los Tr• 
baladores al Servicio del Estado en lo quema multen apllcabl•. 
NOMBRE y DOMICILIO oe LA PERSONA A QUIEN DEBE DARSE AVISO EN CASO DE ACCIDENTE: 

NOMBRE Y O-OMICll.10 DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA COBRAR SALARIOS PENDIENTES 

U9 

) 



ANEXO 7 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

fllDMlllAlllENTO DE PERSONAL DE COllFIAllZA 
( 
No, FOLIO 

El Suscrito, Director del Instituto Mexicano del Petróleo, en ejercicio de las facultades que me co_ncede 
el C. Pre~identli de la República en los termines del Articuto 89 Constitucionat;en su fracción l. a tram· 
del Inciso c) del Articulo 60. del Decreto de creación del Instituto y conforme al Acuerdo Presidencial 
del 27 de julio de 1966, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de noviembre del mismo 
a~o. que lo incorpora al régimen de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Y con· 
forme al Decreto del 25 de febrero de 1970. publicado en el Diario Oficial del 7 de abril del mismo aílo, 
he tenido a bien no.mbrar, a ~artir de la fectJ~ que abajo se indica al: 

C.---------------------------- CLAVE: ___ _ 

NIVEL: ___ CATEGORIA: --------------------------

DEPENDENCIA DE ADSCRIPCION: ------------------------
VIGENCIA DEL: _.....,,J~O~S~E~P-...94-----AL _ _.1..,Nu.P.uE: .. E:..1f..,Nu.lun ... o.__ ___ SUELDO: _____ _ 

MOTIVO DE NOMBRAMIENTO: _.,..1.,C'"O¿¡N>;Y""E'"R"'S"'!"'Q"'N:u.QuE.....,,N..,Q.,M.,.B.,,R,,.,,A..,M:ul,1;¡E.,NuI .... o.u.PuE::....J.T,1;¡f¡.,M:uP;:,Q,¿R.,.,,A,,t~---

AUTORIZACION: -------------------------------
PARTIDA: suEt pos y 5Ar Agras 

DATOS PERSOllALEI 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:----------------- SEXO:---

NACIONALIDAD: ---------ESTADO CIVIL: ------R.F.C.: -------

DOMICILIO:------------~------------------
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: _______________________ _ 

Acepto trabajar en los términos consignados en el presente Documento y protesto <l8sdl luego cumplir 
fielmente con las obligaciones !nherenteS al puesto que se me asigna, de acuerao con el Reglamento de 
Labores vigente en el l111tl1Uto M,.lcano <191 Pt1ról10, en la Dependencia seílalada o en oquella otra que 
en el futuro se me designare, Y• sea en ei Distrito Federal o en cualquiera de tas Entidad*s Faderativas 
de le República, de acuerdo con las nec:a!dades de servicio del lnstl1>1to Mexicano dtl Petróleo. Aolm!,. 
mo, quedo enterado v estoy conforme en que mi relación labOral quede 1mparada por la ltrv del ISSSTE 
V regida por las Condiciones Generalas de Trabajo vlgenteS en la lnstirutlón, v le Lev Fedltral de los Tre· 
baladoras al Servicio del Estado en lo que me resulten aplicables • 
.,OMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA A QUIEN DEBE DARSE AVISO EN CASO DE ACCIDENTE: 

NOMBRE Y DOMICILIO DE 1.A PERSONA AUTORIZADA PARA COBRAR SALARIOS PENDIENTES 

IHTIAUADO 

OIU ........ IMTlllUAOO 
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FOR.W. SC·J 

HOJA CE PROGAAM'ACION 
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FO/i.'.!A SC-4 
GUIA PARA LA ELADORACION OEL CUAOEqfflLLO 

A •CH!•. 11ts &1oft .. oCll IL CURSO 
ID •&L IWCIA't CL Cl."SO 

i:ttit•'ltr na1a..,o: -------------------------

C0•1•1t ICl.CU•,o·-------------------------

[L cunso F(llfC9'íCC .t.L l'íl:!OAAWA CiCJt."tRAL APllOOADO 

.. cc:-.11uc: 11;:cc.:n110 or •:11ou1oao 
~r 11.t. o~s.1:.r1• oo EL ms rnuero• 
CL CU.tDCRHILl.0 CONTICll[: 

A[LICIOtf 0[ lti~CADOtU:S 

HOO:& t·.: flAO":;AAUJ.CIOlll 

Rl;t,LCIO .. Y.AHAt.ISIS OC ACTIVIDADCS 

IPCOt1ClllUtU.1TOI OC fltt'SAJ.l.OOlltS PAftTICIP.lfrtU:I 

Q8.1ETIVt'S 

TCUUUO Of:SGLOUOD 

ll[LACION oc flU.Crrc.as 

CAOMOGIUll& 

Rtu.:10-.i or: 
TJUOA.rAOO•U P&llTICIPA~TCS 

;usnr.•t.ro,.c:s 
NAT(ltl&LCS OIOICTICOS 

MAf[lllALt'I i [QUIPOS or &POTO 

1111uc1.& ftQAICA IMICUL 

•stuC!l•s :-t:;,::1:.u P,ucr.u.cs 
Pt./UC8lS ••UCflC.1$ P&ACll.L[S 

P"uC:ll.& TC('RIC4 llHl.1. 

P•ucu.s P1t.1c:1:.as f'l9'AL.l:s 

tt#!CIU.lllt.O· ___ ci.ur: __ _ 

o 
o 
8 o 
B 
o 

CJ 
D 
D o 
o 
CJ 
D o 
CJ 

~~ 
DDDD 
DDDD 
DDDD 

Ct."'Pt,.1U:[HTO Cl,:W,.,_IM'ClllTO o o 
CJ CJ 
CJ CJ 
CJ CJ 
CJ CJ 

B B 
CJ CJ 

CJ 8 CJ 
CJ CJ 
CJ o 
CJ CJ 
CJ CJ 
CJ CJ 

B D 
CJ 

OOS["Vl':IOtl!S"::._ --------------------------:-

. . ••• • • • o • • V• I•, 

¡:.! ... , l·l 
1 

,., : ....... , .. 1·1 
1 
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~PEMEX. OBJETIVOS OEL CURSO se-cm 
OIA _J ~ES 1 MIO 

ae:AENCIA DIE RU • .ACIONES 
1 1 LABORALES 

NOMBRE DEL CURSO 
1 CLAVE 

CE.O.. TAO DE TRABAJO ¡oePAATAMENTO 

GE~E .... CIA 1 SUBOIAECCION 

Nl\IEL DE LA CAPACITACJON l CLAVE CE 1 
ESPECIALIDAD 

.Oa.llTIVO'S 

INSTRUCTOR JEFE DE LA UNIDAD CE TRABAJO 
125 



.PEMEX. SC-06 TEMARIO 
OIA I MES I AAO 

QERl!:NCIA O! R!LACIONES 1 1 l.AllORALES 

NOMBRE DEL CURSO 
1 CLAVE 

e:.-.. ;qv QE TRABA.JO 1 OEPARTAME"'TO 

'JE;:¡E,\C;A 1 SUBOIRECC!ON 

"'*VEL DE :..A C~?ACtTACIOI\. I CLAVE DE 1 
ESPECIALIDAD 

DISCalPCION DURACIOHEN 

TEMARIO, PRACTICAS Y MOMENTOS DE APUCACION DE EXAMENES TEORIA PPACTICA 

126 
INSTRUCTOR JEFE DE LA UNIDAD DE TRABAJO 



"PEMEX. SC-07 
RELACION DE APOYOS 

DIA 1 MES 1 AAO 

GERENCIA CE RELACIONl!S 
1 1 l.ASORAL!S 

NOMBRE DEL CURSO 
1 :LAVE 

c:~n~o DE TRABAJO ¡oePAR-AMEWO 

OEAE'\ICIA ¡s·..1a:i1Re.;.: :-.. 

M.E1.. OE _.:., CA;:tACITACiC~¡ ' CLA'1E DE 1 1 fiS?EC!Al..iOAO 

DEICltl~CION 
SOLICITADO AECIBIOO CAN· 

-¡. INSTALACIONES. EQUIPOS. HERRAMIENTAS Y MATERIAL RESPONSABLE PARAEL EL 
DAD DE CONSUMO. EOU/POAl.JOIOVISUAL,MATEAIAL OIOACTICO 

Y MATERIAL ESCOLAR 

•NSTRUCTOR 

JEFE DE CENTRO 1MP ·-1 1 -

! O•.). \1ES ~·4 \1ES 

i 

1 

1 

l 

COORDINADOR oe CAPACITAC/ON LOCAL 

127 
JEfE CE lA UNIDAD DE TRABAJO 



CñCIJOGRt.MA 
ANTES C€1NICl.\R EL CURSO 

Chfl••t H•••---------------------------1 " .......... , .. ___________________________ _ ...... "" , ........ _________________________ _ 
------------------- 11•fr••1.•l•O - tl••L-----

TEf.~/\S Y 

PF:t.CTICAS 

TEMAS Y' 
. PRACTiCAS 

f--,--,--,.--,---.-~º::..;U,:CRC.:t.;_;. C:_:,I O U E" HORAS 

: 

,. 

OURACION EN HORAS 

1 1 i 1 

r. -+-1--~_,___. _ _,._,_,__,__,'-.,.__. , __ ,_ ______ __;;,:+'--_._H-_,_±:1:±- -+-i r-
~: ' 
~ -.1-,·--.-Y·-i-- .__1_:--'--' -: ~L-~J.-

~ · :-.J..-.!.--~ 
•,, :- ~ ---, 
tZl ¡..:¡-1_:.¡_ .¡...:.,___ 1-f-l-l-1-l-

oasnv•c101r11c¡"----------------------------

~I :. .. 
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.PEMEX. CONCENTRADO DE LOS RESULTADOS DEL CURSO 

..;.111ENC1AOl fltlACIONE~ 
Hl\lfla 5'-111 ·-· 

-, llPO 1 NIVEl DE LA 1 ClASlflCAOON ... ~ ... .,. · I -- --
ClAVE DEL CURSO 1 -116.CIJRSO --

1 1 1 CAl'~TA 1 l:SPf.OAUDAD 

ÜÑi"RODE JRABAJO 1 DtPARTAMENTO 1 CU.V> 
IGE.AENC• .. 

--· 
!•UllUIHU.C:luN 

RACION 1 froRIA IP!IACllCAI lOTAl." l ll'Íllm PU.NTA I TIIAHS. I OTROS I TOTAL I HOllAAIO . I FtlECUENCAI 
1 
1
1 

I !AA- MfS I Afio I ""' I MES I -
00

...i\'..s 1 1 1 r~I 1 1 1 1 1 I~"" º"1 ____ _L I"' 
1 MOMtN10B I 

-•uA 'M~usm~~ '-~~~ 
"'\. OEQSTAOfEOE:"' CAlEGOOL<""~"~~~~~~~- ~\ '>,~''• '<..\ FICKA NOUBREOELPAATICIPANn RALOECONTRI· OE ~'\; '~.,~ . .,°' .,h :\\ 1., ··.1~ ~·.", 1 \, f, •;~• '1. 

BIJYENTES PLANTA ~ ~ "C ,.,'!-,. • ,¡o;.,1o •·!to ·~. 'l., 

. -- --- _,__,: 

- ---- -- ·-- - - ,___ 

·- --
--·· --- -- . 

1---. --- __ ,__ --
· ..... 

-· -·.-· .. :':.>' .·. 

-- -- ---- -- -- ·-
.,____ -- - - --- -
-- --··· --- ·-· ·-· L,.._ 

··- - ~- -- -

COOAD.OfCAPACITACIONlOCAL m~M~~~~, Frl -~~- l 



·¡;PEMEX - EVALUACION FINAL DEL CURSO 
POR LOS PARTICIPANTES. 

ca•"INCJA DI: IU!UCIONES 
LA•01tA.Lll 
MOMBRE OEL CURSO 

NOMBRE DEI. INST lJCTOR 

5. cS• d•SPuSO oi>ortuname'IH :1e1 "'areria1 o eau•C>Ot d1d;ctico1 /Manualos, Apun• 
111. Herram1e.,cas. Ea1.11001 ~LoCIO~•suares. !!!-: '' 

10. ¿Fueron adecuadas •as ins1a1ac1ones 1Mobd1ar10, llutrwnac•ón, Vtn11lac16n, Capfci· 
dad. ttc.•' 

12. ,se ima.!111•eron 101 r,-nas del r.urso de iteutfdo con lo programado7 

14. ,1., oareció adecuada 11 calidad det Matenal Di<Uc11co POt su conrenldo v preNn· 
Ciclón' 

15. <Fue1on resueltas con dand~ sus dudas e 1nquie1udal 

18. ,1.e l"JUdarán los coroc.m11~nros v e.o.oer1enc1as <1dau1ndot al~ dtMmpello de 
su 1rab1101 

19. ~Valió la P!'11a hdtle>r :omaoo eile ctJrso' 

20. tSe comp1i6 ~ ob¡eltvo del cu1so' 

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES 

1: 
CllJI 
NO 

CJ 
o 
o 
o 
D 
D 
D 
D 
o 
D 
o 
o 
o 
D 
D 
o 
CJ 
CJ 
o 
D 

..,,, 

~ 

CREO CREO 
• QUI! OIJE 

NO 51 

o o 
o CJ 
o o 
o CJ 
o o 
o D 
o o 
D D 
D D 
D D 
D o 
D D 
D D 
D D 
D D 
o o 
D CJ 
D CJ 
CJ CJ 
o D 

·A 

SC-10 

ESTO'i' P4RAUSO~~ 
SEGURO jsNO COORO. 

au• Cl.AvE AESUL· 
SI TACO 

o IX 

o .. 
o 4C 

o '-i 
o ocit 
o 7A 

o 58 

o IV 

D ... 
CJ se 

o ... 
CJ 78 

o 8A 

D 7C 

D .... 
o 3A 

CJ •• 
CJ 70 

D 60 

CJ 'º 
o TOTAL 

30 



FCJ11.•.11. sr-11 

l:VALUACION DF. LA CAPACITACIOJI 
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CONCE'llTRllDO DE: CALIFICACIONES Y ASIDUIDAD 

Cl•l•,llfUlk11>------------------------------

--------h••• ----
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u I!:. FICtlA : ~ .~-1 •• =.: : __ } :,• ' : :i .. . :. _:. ;_ ~:.-
:. :. -:. e. 

CATC'GO'llA 
t.C Pr..&.ltT& 

1 
1 

•• '-· .. 
'-· .. .. 
.. .. 
17 .. , 
'•e ,, 
" 
" .. '· .. 

" 
OiJS!'Av.u:1ortEI'. 

1:: ... 
H 

l32 



• FO¡;!.fA SC· 13 
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